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A. RESUMEN EJECUTIVO

	Ministerio/Órgano proponente
	Ministerio de Hacienda y Función Pública
	Fecha
	04-05-22

	Título de la norma
	Ley del mercado de tabacos y otros productos relacionados.

	Tipo de Memoria
	Normal.

	OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

	Situación que se regula
	Régimen jurídico del mercado de tabacos y otros productos relacionados.

	Objetivos que se persiguen
	1. Modernizar la legislación española del mercado de tabacos y equiparar la regulación del tabaco convencional a las nuevas modalidades de fumar, así como mejorar la redacción y comprensión de la norma, su orden sistemático y la seguridad jurídica.
2. Adaptar la normativa española a los tratados y convenios internacionales, y a la normativa europea sobre control del tabaco y otros productos relacionados.
3. Mejorar la eficacia en el control de la Administración sobre los productos y los operadores del mercado de tabacos y otros productos relacionados, promover la transparencia del sector y de sus relaciones con los poderes públicos, reduciendo el riesgo de injerencias o de conflictos de intereses.
4. Garantizar la seguridad de los consumidores de estos productos, mejorando el control sobre la cadena de transformación, fabricación, distribución y venta.
5. Contribuir a mejorar la eficacia de la lucha contra el comercio ilícito de productos del tabaco en todas las fases de la cadena, desde la transformación de la hoja de tabaco hasta la venta al consumidor.  
6. Modernizar el régimen de infracciones y sanciones.
7. Ordenar la tasa y el canon concesional y actualizar sus cuantías.

	Principales alternativas consideradas
	Se han considerado las siguientes alternativas regulatorias y no regulatorias:
1. Realizar modificaciones de la Ley 13/1998 y mantener aquellos apartados que deban mantener su vigencia. 
2. Derogar la actual Ley 13/1998 y aprobar una nueva.
3. No realizar ninguna modificación legal.
Para asegurar la plena implantación de las nuevas obligaciones exigidas por la normativa internacional y europea, y actualizar aquellos aspectos de la normativa vigente que así lo requieran, adaptándolos al contexto jurídico imperante, resulta indispensable la adopción de medidas de carácter legal, por lo que se descarta la alternativa de no realizar ninguna modificación legislativa.
En los últimos años, el mercado de tabacos se ha visto afectado por tratados internacionales en el marco de la OMS, por numerosas normas europeas y españolas y por profundos cambios en la sociedad, en los productos y los operadores, así como en la forma de consumir y comerciar con estos productos. La regulación ha tenido cada vez más un carácter orientado a la protección de la salud pública, especialmente de los menores de edad, y a un control y supervisión cada vez mayor tanto de los operadores como de los productos que llegan al consumidor, así como al refuerzo de la lucha contra toda clase de comercio ilícito. 
Por todo ello, el régimen jurídico del mercado de tabacos debe modernizarse y adaptarse al contexto actual en línea con la normativa internacional y europea más reciente con el fin de mejorar la eficacia en el control de la Administración sobre los productos y operadores del mercado, promover la transparencia del sector, garantizar la seguridad de los consumidores y mejorar la eficacia de la lucha contra el comercio ilícito en todas las fases de la cadena.
Teniendo en cuenta la profundidad de los cambios necesarios y la incorporación de nuevos principios y obligaciones que derivan de la normativa europea e internacional más reciente, se considera conveniente, para mejorar la regulación del mercado de tabacos, aprobar una nueva ley que derogue la actual Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria.

	CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO

	Tipo de norma
	Ley.

	Estructura de la Norma 
	La ley contiene 38 artículos estructurados en seis capítulos, seis disposiciones adicionales, ocho transitorias, una derogatoria y cinco finales.

	Tramitación 
	Trámites realizados:
· Consulta pública previa realizada del 16/02/2021 al 10/03/2021.
· Informe de la Secretaría General Técnica (pendiente).
· Informe Oficia Calidad Normativa (pendiente).
· Comunicación a la Comisión Europea - Directiva 2015/1535 (pendiente).
· Informe Comité Consultivo del Comisionado para el Mercado de Tabacos (art. 8.2.a) del Estatuto del Comisionado para el Mercado de Tabacos, RD  2668/1998 (pendiente).
· Dictamen del Consejo de Estado (pendiente).

	Trámite de información pública
	
Sometido a información pública (pendiente).

	ANALISIS DE IMPACTOS

	ADECUACIÓN AL ORDEN DE COMPETENCIAS
	La Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Hacienda General.

	IMPACTO ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO
	Efectos sobre la economía en general
	
Sobre el mercado de tabacos y otros productos relacionados.

	
	En relación con la competencia
	La norma tiene efectos sobre la competencia.

	
	Desde el punto de vista de las cargas administrativas 
	Incorpora nuevas cargas administrativas.

	
	Desde el punto de vista de los presupuestos, la norma
No afecta a los presupuestos de la Administración del Estado.
	Implica un gasto.

Implica un ingreso.

	IMPACTO DE GÉNERO
	
	 Nulo.

	IMPACTO POR RAZÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO
	La norma tiene un impacto por razón del cambio climático
	Positivo

	OTROS IMPACTOS CONSIDERADOS
	Impacto en materia de no discriminación: Nulo.
Impacto en materia de igualdad de oportunidades: Nulo.
Impacto en la salud: Positivo 

	OTRAS CONSIDERACIONES
	

	
	




B. MEMORIA

1. Oportunidad de la propuesta
1.1. Motivación
	1.1.1. Causas de la propuesta
La presente Ley trae causa de la necesidad de modernizar y adaptar la normativa vigente reguladora del mercado de tabacos a las necesidades de la sociedad, los operadores del mercado y los poderes públicos, así como a la normativa europea e internacional más reciente, tras veintitrés años de vigencia sin haber sufrido cambios relevantes. 
Desde la entrada en vigor de la ley actualmente vigente, en el año 1998, el mercado de tabacos ha sufrido una profunda transformación. El Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco, hecho en Ginebra el 21 de mayo de 2003 y ratificado por España el 30 de diciembre de 2004, introdujo numerosas obligaciones para los Estados y para los operadores del mercado de tabacos, dirigidas a proteger la salud de los ciudadanos, reducir la oferta y la demanda de productos de tabaco y luchar contra el comercio ilícito y reforzar la cooperación internacional. 
La Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, incorporó al ordenamiento español el espíritu del Convenio y gran parte de sus medidas desde un punto de vista sanitario. 
Por otro lado, el Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco, celebrado en Seúl el 11 de noviembre de 2012, introdujo obligaciones relativas al control de los poderes públicos sobre los operadores y el tabaco desde el punto de vista de la lucha contra el comercio ilícito. Añadiendo medidas de control sobre la cadena de suministro, tales como un sistema de licencias, la diligencia debida, un sistema de seguimiento y localización, registros públicos, medidas de seguridad, ventas por internet, régimen de infracciones y refuerzo de la cooperación internacional. 
Algunas de las medidas previstas en el Convenio marco de la OMS y el Protocolo se adoptaron en el ámbito de la Unión Europea mediante la Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de fabricación, presentación y venta de los productos del tabaco y los productos relacionados. Entre otras, en materia de ingredientes, emisiones, etiquetados, envasados, tabaco oral, ventas a distancia, cigarrillos electrónicos, productos novedosos, medidas de seguridad o trazabilidad de los productos. La transposición de la Directiva 2014/40/UE al ordenamiento español, en lo referente a la trazabilidad y las medidas de seguridad, se realizó a través del Real Decreto-ley 17/2017, de 17 de noviembre, por el que se modifica la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, para transponer la Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, y el Real Decreto 579/2017, de 9 de junio, por el que se regulan determinados aspectos relativos a la fabricación, presentación y comercialización de los productos del tabaco y los productos relacionados. 
Una de las principales novedades introducidas por la normativa europea es el tratamiento de los productos novedosos y los cigarrillos electrónicos, cuya regulación se equipara en gran medida con los productos del tabaco en lo relativo a su consumo, comercialización, publicidad o promoción.
En materia de trazabilidad y medidas de seguridad, para determinar algunos aspectos necesarios para su implantación en España, se aprobó igualmente la Orden HAC/1365/2018, de 12 de diciembre, por la que se aprueban las normas técnicas relativas a la trazabilidad y las medidas de seguridad de los productos del tabaco, en desarrollo de los artículos 21 y 22 del Real Decreto 579/2017, de 9 de junio, por el que se regulan determinados aspectos relativos a la fabricación, presentación y comercialización de los productos del tabaco y los productos relacionados, que designaba a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda como emisor de identificadores, detallaba algunos aspectos sobre las medidas de seguridad y la trazabilidad, así como las funciones de control e inspección del Comisionado para el Mercado de Tabacos. No obstante, quedaba pendiente el desarrollo legal del régimen sancionador para asegurar la implantación eficaz del sistema de trazabilidad en España y el cumplimiento de los operadores.
La Ley 13/1998, que durante estos más de veinte años ha contribuido satisfactoriamente a la transición entre el régimen de monopolio existente en la fabricación, distribución y venta minorista en el territorio peninsular, Islas Baleares, Ceuta y Melilla, y el régimen de liberalización de todas las actividades excepto la venta minorista, ha ido quedando superada por la realidad del mercado y por la entrada de nuevos productos y servicios, así como por los avances sociales, económicos y tecnológicos. Una realidad cada vez más compleja, con más desafíos, que obliga a desenvolverse en un entorno regulatorio europeo y a nivel internacional cada vez más exigente en el control de los productos y los operadores por parte de las autoridades públicas nacionales, teniendo en mente siempre la protección de los consumidores, la defensa de la salud pública y la lucha contra el comercio ilícito. 
En este contexto, se hace necesario reflexionar sobre cuáles son los fines y objetivos hacia los que se debe orientar el régimen jurídico del mercado de tabacos en España y cómo, desde el poder legislativo, se pueden impulsar aquellos cambios que sean imprescindibles para lograrlos. De este análisis, se extraen varias conclusiones.
En primer lugar, la normativa europea, especialmente tras la Directiva 2014/40/UE, introduce múltiples obligaciones para los operadores y los Estados miembros, que es necesario cumplir. Entre otras, destaca la relativa al sistema de trazabilidad y las nuevas medidas de seguridad de los productos del tabaco, que, con el fin de luchar contra el comercio ilícito y en línea con el Protocolo contra el comercio ilícito de la OMS, establece la obligación de registrarse de todos los operadores de productos del tabaco de toda la Unión Europea, así como sus instalaciones y máquinas de fabricación, incorporar a los productos de tabaco un código identificador único y a todos los demás operadores a registrar y escanear el movimiento que se produzca a lo largo de toda la cadena de suministro, desde la fabricación hasta la comercialización al consumidor final. Toda la información es incorporada a un sistema de repositorios de información que son accesibles a las autoridades públicas de los Estados miembros, que pueden aprovechar el sistema para controlar mejor el mercado de tabacos. Para la plena implantación de este sistema en España, y asegurar con ello la eficacia del mismo y el cumplimiento de las obligaciones del Estado, es necesario imponer su cumplimiento mediante una norma con rango de ley e incorporar al régimen de infracciones y sanciones las consecuencias que para los operadores tendrá el incumplimiento de sus obligaciones en materia de trazabilidad. Además, la Directiva establece nuevas obligaciones en materia de etiquetados, denominaciones y presentaciones, cuyo incumplimiento debe ser eficazmente sancionado, asegurando que los productos que llegan al consumidor han sido comprobados adecuadamente y que, aquellos que incumplan, puedan ser retirados del mercado de forma rápida y con garantías.
En el marco de este mercado único armonizado de productos del tabaco y relacionados, se aprueba el Reglamento UE 2019/1020, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a la vigilancia de mercado y la conformidad de los productos y por el que se modifican la Directiva 2004/42/CE y los Reglamentos (CE) nº 765/2008 y (UE) nº 305/2011, que crea en cada Estado miembro una autoridad de vigilancia de cada mercado concreto, con la finalidad de controlar la adecuación a la normativa de los productos que se comercializan e intercambiar información relevante con la Comisión y otras autoridades de vigilancia. 
También el Convenio Marco de la OMS y el Protocolo establecen varias obligaciones adicionales, tales como la diligencia debida de los operadores, la necesidad de extender el sistema de licencias o autorizaciones a todos los operadores del mercado, la propia consideración de operador del mercado y el sometimiento a la normativa y a registros públicos y habilitaciones o autorizaciones. Varias de estas nuevas obligaciones deben ser incorporadas al ordenamiento español.
El régimen jurídico del mercado de tabacos debe ser modificado de manera profunda para que siga respondiendo a las necesidades de toda la sociedad, en la defensa del interés general, y asegurando un marco legal equilibrado en el que se desenvuelvan los operadores, adoptando las mejores prácticas regulatorias en los países de nuestro entorno y en línea con los convenios y tratados internacionales. Esto se logrará, en definitiva, evitando la dispersión normativa, sistematizando y ordenando el régimen actual, mejorando la claridad de los derechos y obligaciones de los operadores, reformulando las facultades y competencias de la Administración para asegurar el cumplimiento de las leyes y el buen funcionamiento del mercado y su adecuada neutralidad, promoviendo la mejora de una lucha eficaz contra todo tipo de comercio ilícito y protegiendo la salud pública de todos y la seguridad de los consumidores y usuarios. Solo así, el régimen jurídico del mercado de tabacos podrá contribuir de forma adecuada al interés general y al bienestar de todos los ciudadanos.
Por todo ello, el régimen jurídico del mercado de tabacos debe modernizarse a través de una nueva ley y adaptarse al contexto actual en línea con la normativa internacional y europea más reciente con el fin de mejorar la eficacia en el control de la Administración sobre los productos y operadores del mercado, promover la transparencia del sector, garantizar la seguridad de los consumidores y mejorar la eficacia de la lucha contra el comercio ilícito en todas las fases de la cadena. Por ello, es necesario aprobar una nueva norma con rango de ley que de satisfacción a los objetivos previstos, en defensa del interés general.
1.2. Objetivos
La modificación legislativa persigue los siguientes objetivos:
1. Modernizar la legislación española del mercado de tabacos, con el fin de mejorar su redacción y comprensión, su orden sistemático y la seguridad jurídica de los operadores, facilitando la comprensión y claridad de los derechos y obligaciones de los operadores. 
2. Adaptar la normativa española a los tratados y convenios internacionales, y a la normativa europea sobre control del tabaco. Los tratados y convenios de los que España forma parte imponen determinadas obligaciones sobre los Estados-partes que es necesario incorporar adecuadamente a nuestro derecho interno. Asimismo, es necesario establecer mediante norma con rango de ley nuevas obligaciones y recoger las posibles consecuencias de su incumplimiento en el régimen de infracciones y sanciones. 
3. Mejorar la eficacia en el control de la Administración sobre los productos y operadores del mercado y promover la transparencia del sector, reformulando las competencias de las autoridades públicas competentes para asegurar un control adecuado sobre los operadores y los productos de tabaco y promover el cumplimiento de la normativa aplicable. La normativa europea exige también la existencia de una autoridad específica de vigilancia del mercado de tabacos y productos relacionados, con competencias ejecutivas sobre los operadores y los productos del mismo.
4. Equiparar el tratamiento de los cigarrillos electrónicos y los dispositivos para el consumo de productos de tabaco novedosos en las condiciones de comercialización, distribución y fabricación a los productos de tabaco.
5. Garantizar la seguridad de los consumidores mejorando el control sobre la cadena de transformación, fabricación, distribución y venta. Mejorar el control y supervisión sobre toda la cadena de valor, sobre todos los intervinientes, desde la primera transformación de la hoja de tabaco crudo hasta la venta al consumidor en cualquier lugar autorizado para ello, pasando por los comerciantes de maquinaria, los transportistas, quienes realizan su almacenamiento, distribución y, en general, cualquier empresa o persona que intervenga en el mercado de tabacos con fines comerciales.
6. Contribuir a mejorar la eficacia de la lucha contra el comercio ilícito en todas las fases de la cadena, desde la transformación de la hoja de tabaco crudo hasta la venta de productos manufacturados.  
7. Modernizar el régimen de infracciones y sanciones, dotando a los poderes públicos de las herramientas de inspección y sanción necesarias para asegurar el control eficaz sobre los operadores y asegurar el cumplimiento de la normativa reguladora del mercado, y desincentivar suficientemente las conductas contrarias a los principios que inspiran la ley.
8. Mejorar la progresividad de las tasas y canon. Adaptar el canon concesional al principio de progresividad, reduciendo su cuantía en aquellos que menos ingresos reciben y aumentándolo en los operadores que más ventas facturan, y revisar el régimen actual de tasas para imponer, en línea con el Convenio y el Protocolo de la OMS, el pago de tasas por la prestación de los servicios relativos a la comprobación de operadores e instalaciones para el comercio legal de tabaco.
1.3. Alternativas
Se han considerado las siguientes alternativas regulatorias y no regulatorias:
1. Realizar modificaciones de la Ley 13/1998 y mantener aquellos apartados que deban mantener su vigencia. 
2. Derogar la actual Ley 13/1998 y aprobar una nueva.
3. No realizar ninguna modificación legal.
Para asegurar la plena implantación de las nuevas obligaciones exigidas por la normativa internacional y europea, y actualizar aquellos aspectos de la normativa vigente que así lo requieran, adaptándolos al contexto jurídico imperante, resulta indispensable la adopción de medidas de carácter legal, por lo que se descarta la alternativa de no realizar ninguna modificación legislativa.
En los últimos años, el mercado de tabacos se ha visto afectado por tratados internacionales en el marco de la OMS, por numerosas normas europeas y españolas y por profundos cambios en la sociedad, en los productos y los operadores, así como en la forma de consumir y comerciar con estos productos. La regulación ha tenido cada vez más un carácter orientado a la protección de la salud pública, especialmente de los menores de edad, y a un control y supervisión cada vez mayor tanto de los operadores como de los productos que llegan al consumidor, así como al refuerzo de la lucha contra toda clase de comercio ilícito. 
Por todo ello, el régimen jurídico del mercado de tabacos debe modernizarse y adaptarse al contexto actual en línea con la normativa internacional y europea más reciente con el fin de mejorar la eficacia en el control de la Administración sobre los productos y operadores del mercado, promover la transparencia del sector, garantizar la seguridad de los consumidores y mejorar la eficacia de la lucha contra el comercio ilícito en todas las fases de la cadena.
Teniendo en cuenta la profundidad de los cambios necesarios y la incorporación de nuevos principios y obligaciones que derivan de la normativa europea e internacional más reciente, se considera conveniente, para mejorar la regulación del mercado de tabacos, aprobar una nueva ley que derogue la actual Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria.
2. Contenido, análisis jurídico y descripción de la tramitación
2.1. Contenido
La ley contiene 38 artículos estructurados en seis capítulos, seis disposiciones adicionales, ocho transitorias, una derogatoria y cinco finales:

El primer capítulo, de disposiciones generales, recoge el objeto de regulación de la ley, sus definiciones y su ámbito de aplicación. 
El objeto de la ley incorpora, junto a los productos del tabaco, el resto de productos relacionados: cigarrillos electrónicos y dispositivos para el consumo de productos de tabaco novedosos. Se hace referencia también al ámbito subjetivo de aplicación, constituido por los operadores.
Se establecen las definiciones necesarias para garantizar la adecuada comprensión de los términos recogidos en la ley. Tomando como referencia las definiciones previstas en la Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de fabricación, presentación y venta de los productos del tabaco y los productos relacionados, y sus normas de transposición en España; o en el Real Decreto 969/2014, de 21 de noviembre, por el que se regula el reconocimiento de las organizaciones de productores, la extensión de las normas, las relaciones contractuales y la comunicación de información en el sector del tabaco crudo.
El ámbito subjetivo incluye a los operadores del mercado de tabacos y otros productos relacionados y al resto de sujetos obligados por esta ley, como serían los grupos de interés o entidades y asociaciones representativas de los intereses de operadores, o aquellos proveedores de productos o servicios que se dirijan a los operadores cuya información o documentación sobre el mercado de tabacos pueda ser determinante para apreciar la comisión de las infracciones previstas en esta ley.
El ámbito objetivo incluye todas las actividades comerciales llevadas a cabo con productos de tabaco novedosos, máquinas de fabricación de productos de tabaco y máquinas expendedoras de productos de tabaco.
El ámbito territorial de la Ley incluye todo el territorio español, con las excepciones que se establecen en la misma, especialmente en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

El capítulo segundo recoge los principios generales del mercado de tabacos y otros productos relacionados. En primer lugar, diferencia entre aquellas actividades liberalizadas pero sometidas a habilitación previa, como serían la primera transformación de tabaco crudo, la fabricación y comercio de maquinaria de fabricación de productos de tabaco, la fabricación, importación, introducción, exportación, expedición y distribución de productos de tabaco, cigarrillos electrónicos, dispositivos para el consumo de productos de tabaco novedosos, máquinas expendedoras y otras actividades; de aquellas otras actividades sujetas a monopolio del Estado, como sería la venta minorista de productos de tabaco, cigarrillos electrónicos y dispositivos para el consumo de productos de tabaco novedosos. 
Se mantienen en régimen de libre mercado las actividades comerciales con productos de tabaco y productos relacionados, con las excepciones que se establecen en relación con la venta minorista de estos productos, y sometidas en todo caso al cumplimiento de los requisitos previstos en la ley y en el resto de normativa que les resulta de aplicación.
El comercio minorista de los productos de tabaco y otros productos relacionados, con excepción de la Comunidad Autónoma de Canarias, se declara monopolio del Estado y servicio público, igual que en otros países de nuestro entorno europeo más cercano y dentro del marco de la normativa de la Unión Europea y de los tratados y convenios internacionales ratificados por España. El monopolio se ejerce por el Estado a través de la red de expendedurías de tabaco y timbre del Estado y se justifica en la gran repercusión tributaria, aduanera y sanitaria, por la grave incidencia sobre la salud de la población que tiene el consumo de los productos de tabaco y otros productos relacionados. Además, busca evitar el surgimiento de oligopolios en el comercio minorista que pongan en riesgo la debida neutralidad de la red, contribuye a limitar y controlar el acceso a estos productos, protegiendo especialmente a las personas más vulnerables, como los menores de edad, a la vez que se asegura el abastecimiento y la prestación de un servicio de calidad en todo el territorio y contribuye a luchar de forma eficaz contra toda clase de comercio ilícito.
Se incorporan a la declaración del monopolio, además de los productos de tabaco, los cigarrillos electrónicos y los dispositivos para el consumo de productos de tabaco novedosos, por su íntima conexión con aquellos, justificado en los mismos motivos, y siguiendo las recomendaciones de los organismos internacionales y las autoridades sanitarias en relación con los riesgos del consumo de estos productos, buscando equiparar en todo lo posible el régimen de distribución, comercialización y control, sometiéndolo a los mismos principios que a los productos de tabaco recogidos en la ley.
La regulación de los cigarrillos electrónicos, que se contiene en la Directiva 2014/40/UE y en la transposición española a través del Real Decreto-ley 17/2017, de 17 de noviembre, por el que se modifica la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, para transponer la Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, que recoge en su exposición de motivos que, por lo que respecta a los cigarrillos electrónicos, “se prohíbe la venta a distancia transfronteriza de estos productos en la disposición adicional duodécima y se modifica su régimen de publicidad, promoción y patrocinio regulado en la disposición adicional decimotercera, con la finalidad de adaptarlo a las limitaciones establecidas en el Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014”. También el preámbulo del Real Decreto 579/2917, de 9 de junio, prevé que “su regulación, además de la incorporación del derecho comunitario, viene dada por su creciente importancia, debido a los recientes desarrollos del mercado a nivel europeo que han hecho necesaria su inclusión al ser productos relacionados con el tabaco”. 
El régimen de los cigarrillos electrónicos, en definitiva, se ha ido equiparando con el de los productos del tabaco en las condiciones de fabricación, distribución, comercialización, publicidad, patrocinio y promociones.
Así, se introduce esta regulación teniendo en cuenta el espíritu de la normativa europea e internacional, siguiendo las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, que en su informe sobre el tabaco de 2019[footnoteRef:1] se refiere a estos cigarrillos electrónicos como no inocuos, indicando expresamente que los Estados miembros de la OMS deben regular su fabricación, comercio y uso. Dentro de las recomendaciones a los Estados parte, entre otras, se hace indicación de que se califique a estos productos como productos del tabaco en aras de una aplicación de la misma regulación. La OMS considera en su informe que éstos pueden servir como puerta de entrada de los menores de edad y jóvenes al consumo de productos del tabaco, así como a la normalización social del hábito de fumar. Anima también a los Estados a regular cuestiones como el uso de aromas o etiquetados llamativos, que hacen estos productos especialmente atractivos para grupos vulnerables.  [1:    WHO report on the global tobacco epidemic 2019: offer help to quit tobacco use. https://apps.who.int/iris/rest/bitstreams/1239531/retrieve ] 

La aplicación de una legislación similar a la de los productos del tabaco ha sido recomendada también en la Declaración de Madrid, de junio de 2018, suscrita por los principales Consejos Profesionales Sanitarios y sociedades científicas, y más concretamente la Organización Médica Colegial de España, que en línea con la OMS y la precitada Declaración de Madrid emitió la Declaración de diciembre de 2018, que indica “En un uso racional del principio de precaución, a los cigarrillos electrónicos y dispositivos aquí citados se les debe aplicar toda la normativa nacional e internacional del tabaco para fumar en cigarrillo convencional”.
El informe del Ministerio de Sanidad[footnoteRef:2] sobre cigarrillos electrónicos llegaba, entre otras, a las siguientes conclusiones: que no se pueden excluir los riesgos para la salud asociados al uso o exposición al vapor de los cigarrillos electrónicos y que se ha observado un importante aumento del uso de estos productos en adolescentes. [2:    Informe sobre los cigarrillos electrónicos: situación actual, evidencia disponible y regulación, de julio de 2014, de la Dirección General de Salud pública, calidad e innovación.] 

También varias sociedades científicas, asociaciones y grupos han solicitado una regulación en la fabricación, distribución y comercialización de estos dispositivos de manera igual que la del tabaco. 
El estricto régimen de comercialización de productos de tabaco existente trae causa de la necesidad de controlarlo desde un punto de vista aduanero y tributario, pero también de la protección de la salud de las personas, especialmente de las más jóvenes, y de asegurar la neutralidad de la red de venta para evitar que se favorezca a unas marcas o productos respecto a otros, limitar el medio y contenido de las promociones, de evitar que proliferen descontroladamente los puntos de venta o que se facilite el acceso a estos productos o su normalización, evitando además que existan productos adulterados o falsificados en el mercado, pero asegurando siempre el abastecimiento a los consumidores mayores de edad. 
Todo ello se realiza bajo la supervisión del Comisionado para el Mercado de Tabacos a través de la red de expendedurías de tabaco y timbre del Estado, de demostrada fiabilidad a lo largo de los años, y se considera necesario incluir, bajo el ámbito del monopolio del Estado, y junto con los productos del tabaco, a sus productos relacionados. 
Estas medidas han sido adoptadas por otros países de la Unión Europea de nuestro entorno más próximo, que mantienen un régimen de comercialización monopolista sobre el tabaco, que han incluido también otros productos relacionados. 
Junto a los productos de tabaco, es necesario asemejar la regulación de los dispositivos para el consumo de productos de tabaco novedosos para evitar que los operadores puedan comercializar, promocionar, publicitar o impulsar directa o indirectamente el consumo de estos nuevos productos fuera de las expendedurías, ya que son indisociables de los productos de tabaco en sí, y no tendría sentido que pudieran esquivar la regulación aplicable a los productos de tabaco en el régimen de fabricación, distribución, comercialización y promoción. 
Estos dispositivos sirven esencialmente para el consumo de productos de tabaco, y sus marcas comerciales habitualmente se confunden ya con las marcas comerciales de los productos de tabaco en sí. Por ello, con el mismo fin perseguido para el control y restricción de la comercialización y promoción de productos de tabaco, procede extender el ámbito de control y limitaciones aplicable a los productos de tabaco también a los dispositivos que sirven para el consumo de productos de tabaco novedosos. 
Solamente así se garantizará un control eficaz sobre la venta de estos productos, evitando que se incentive o promocione su consumo a través de medios prohibidos para los productos del tabaco, pero permitidos hasta ahora para estos nuevos dispositivos. 
En definitiva, la normativa debe adaptarse a las nuevas formas de consumir tabaco y las autoridades públicas deben acompañar en el régimen de supervisión también a estas nuevas formas de consumo de tabaco que pueden ser especialmente atractivas.
Este régimen de monopolio tiene perfecto encaje tanto en el ordenamiento constitucional como en el europeo. El ordenamiento constitucional español recoge el principio, concretado en el artículo 38 del texto constitucional, de libertad de empresa en el marco de la economía de mercado, como derecho que debe ser garantizado y protegido por los poderes públicos. Asimismo, el artículo 128.2 recoge la posibilidad de la iniciativa pública en la economía, así como la posibilidad de reservar al sector público recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de monopolio. Desde este punto de vista estrictamente constitucional, nada impide que mediante ley el Estado constituya monopolios sobre un determinado sector o en la prestación de un determinado servicio. La jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha concretado además respecto de la previsión de dicho precepto que la idea de reserva al sector público no es incompatible con que la gestión o el ejercicio de la actividad sea entregado a particulares mediante técnicas concesionales, por todas véase la STC 73/2014, de 8 de mayo, con cita de la STC 127/1994, de 5 de mayo, siendo favorable a esta interpretación.
La posibilidad de la reserva para el sector público de sectores o servicios en régimen de monopolio debe necesariamente incardinarse e interpretarse en el marco de la pertenencia de nuestro país a la Unión Europea. La entrada de España en la entonces Comunidad Económica Europea en 1986 supuso la aplicación, en primer lugar, de lo dispuesto en los artículos 37 y 50 del Tratado de Roma, en la actualidad Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), en lo relativo a la adaptación de monopolios existentes para eliminar cualquier discriminación en cuanto a condiciones de abastecimiento y mercado y el reconocimiento de la libertad de establecimiento para el ejercicio de actividades en cualquier Estado miembro. De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, por todas véase la República Francesa contra la Comisión en el asunto 202/88, tanto los preceptos del TFUE relativos a los monopolios o empresas con las que el Estado tenga una especial relación como los relativos a la competencia deben interpretarse a la luz de los artículos 2 y 3, cuya finalidad última es la creación de un mercado único en el que las mercancías circulen libremente y que la competencia no se vea falseada.
Por otro lado, la eliminación de los obstáculos y disfunciones a la competencia que deviene obligada por la aplicación de los Tratados no supone, como muestra el propio artículo 37 del TFUE cuando habla de adaptación de los monopolios, que éstos no puedan existir, sino que, muy al contrario, se reconocen expresamente en los Tratados. En este sentido, es especialmente relevante la Sentencia del TJUE de 14 de diciembre de 1995 en el asunto C-387/33, caso Banchero. Su relevancia radica, por un lado, en que determina claramente que la reserva en régimen de monopolio de la comercialización de determinados productos siempre que se aplique a todos los productos del mismo tipo por igual y con independencia del Estado miembro de procedencia es compatible con el derecho europeo y, además, se refiere expresamente al monopolio de venta minorista de labores del tabaco. Actualmente, varios estados miembros de la Unión Europea, además de España, mantienen un régimen de monopolio en el comercio minorista de tabaco, como son Francia, Italia, Austria o Hungría. 
En el caso concreto del monopolio sobre la fabricación, importación y comercialización de tabaco, la traducción en nuestro ordenamiento de estas obligaciones se recogió en la Ley 38/1985, de 22 de noviembre, del Monopolio Fiscal de Tabacos, por la que se liberalizan la importación y el comercio mayorista de labores del tabaco. Posteriormente y ya con la Ley 13/1998, de 4 de mayo, esta liberalización se extiende a la fabricación, quedando únicamente como monopolio el comercio minorista de labores del tabaco. 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la existencia del monopolio de venta minorista de labores del tabaco en España es perfectamente compatible tanto con la regulación constitucional como con la normativa y jurisprudencia comunitarias. Además, teniendo en cuenta los motivos expresados anteriormente sobre la protección de la salud, se considera una medida necesaria e idónea, y responde al cumplimiento de los requisitos normativos y jurisprudenciales, a la mejor protección de los intereses públicos que, en su caso, entran en juego en relación con el servicio, todo ello de acuerdo con la previsión del artículo 128.2 de la Constitución.
La temprana jurisprudencia del Tribunal Constitucional, por todas la STC 23/1981, caracterizaba el concepto de servicio esencial a efectos de su reserva al Estado, como “actividades industriales o mercantiles de las que derivan prestaciones vitales o necesarias para la vida de una comunidad". Este concepto jurídico indeterminado se ha ido precisando y ampliando de conformidad con la realidad social y tecnológica, por un lado, y con la aplicación de los criterios y conceptos que derivan de los Tratados europeos y la existencia del mercado común. Ejemplo de ambas circunstancias es la progresiva introducción de los servicios de comunicación audiovisual primero como servicio esencial prestado por el Estado, posteriormente abierto a entidades privadas en régimen de concesión y por último como servicio de libre prestación sujeto a regulación y a determinadas obligaciones de servicio público en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.
Así, en un concepto más amplio que el de servicio esencial, el TFUE recoge en su artículo 14 el concepto de servicios de interés económico general, definidos como actividades de servicio comercial que cumplen misiones de interés general y que están sujetas a obligaciones específicas de servicio público. De acuerdo con el propio artículo 14, “los Estados miembros, con arreglo a sus competencias respectivas y en el ámbito de aplicación de los Tratados, velarán por que dichos servicios actúen con arreglo a principios y condiciones, en particular económicas y financieras, que les permitan cumplir su cometido. El Parlamento Europeo y el Consejo establecerán dichos principios y condiciones mediante reglamentos, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, sin perjuicio de la competencia que incumbe a los Estados miembros, dentro del respeto a los Tratados, para prestar, encargar y financiar dichos servicios”. De acuerdo con lo anterior, son los Estados miembros los que deciden el régimen de prestación de estos servicios, a los que será de aplicación la normativa europea. 
En definitiva, no cabe duda de que el servicio de venta minorista de este tipo de productos se enmarca dentro del tipo de servicio citado en los párrafos anteriores, y que puede ser organizado por el Estado en régimen de monopolio, como expresamente indica el TJUE en la sentencia caso Banchero (apartado 48), siendo ya una realidad indiscutida en varios Estados miembros.
Además, el Convenio Marco de la OMS, en su artículo 15.7, y el Protocolo de Comercio Ilícito de la OMS, en sus artículos 6 y siguientes, prevén el establecimiento de un sistema de control, aprobación o licencias para estos operadores. En particular, el artículo 6 del Protocolo prevé lo siguiente:
“2. Cada Parte procurará que se conceda una licencia, en la medida que considere apropiado, y cuando las actividades siguientes no estén prohibidas por la legislación nacional, a cualquier persona física o jurídica que se dedique a lo siguiente:
a) Venta al por menor de productos de tabaco; (…)
3. A fin de contar con un sistema eficaz de concesión de licencias, cada Parte deberá:
a) Establecer o designar una o varias autoridades competentes encargadas de expedir, renovar, suspender, revocar y/o cancelar las licencias, con arreglo a las disposiciones del presente Protocolo y de conformidad con su legislación nacional, para realizar las actividades enumeradas en el párrafo 1;
b) exigir que las solicitudes de licencia contengan toda la información preceptiva acerca del solicitante (…);
c) vigilar, y recaudar, cuando proceda, las tasas que se fijen en concepto de licencias y considerar la posibilidad de utilizarlas en la administración y aplicación eficaces del sistema de concesión de licencias, o con fines de salud pública o en cualquier otra actividad conexa, de conformidad con la legislación nacional;
d) tomar medidas apropiadas para prevenir, detectar e investigar toda práctica irregular o fraudulenta en el funcionamiento del sistema de concesión de licencias;
e) adoptar medidas tales como el examen periódico, la renovación, la inspección o la fiscalización de las licencias cuando proceda;
f) establecer, cuando proceda, un plazo para la expiración de las licencias y la preceptiva renovación ulterior de la solicitud o la actualización de la información de la solicitud;
g) obligar a toda persona física o jurídica titular de una licencia a notificar por adelantado a la autoridad competente todo cambio de su domicilio social o todo cambio sustancial de la información relativa a las actividades previstas en la licencia; (…)”.
También se incorporan al ordenamiento varios principios rectores de la ley, que inspiran su contenido y las obligaciones de los operadores.
El principio de neutralidad busca asegurar que el comercio minorista llevado a cabo a través de la red de expendedurías de tabaco y timbre del Estado se desarrolle sin favorecer ni directa ni indirectamente el consumo de estos productos ni de determinadas marcas o fabricantes, con el fin de defender la salud de los ciudadanos, especialmente de los menores de edad, evitando aquellas actividades comerciales que puedan ser más atractivas para incentivar el consumo, limitando las campañas promocionales, mejorando su supervisión y control, y estableciendo obligaciones de información o comunicación adicionales.
Algunas obligaciones ya se establecían en la normativa actual, como la celebración de campañas solo en el interior de las expendedurías y con determinadas restricciones. Se actualiza la normativa de referencia y se establecen de forma detallada las condiciones de las campañas promocionales, en línea con la normativa sanitaria, de acuerdo con el artículo 13 del Convenio de la OMS y procurando garantizar la neutralidad de las mismas y mejorando los mecanismos de control y transparencia. 
Se introduce una limitación temporal en las campañas, de tal forma que no puedan exceder los dos meses ni celebrarse otra campaña en los seis meses siguientes por los mismos productos o marcas, evitando que la presencia y visibilidad de una marca o producto en las expendedurías sea excesiva, pudiendo poner en riesgo la debida neutralidad de la red. 
También se elimina la referencia a los planes de publicidad, que estaban ya prohibidos por la normativa sanitaria vigente. 
Asimismo, a la vista de que las campañas promocionales de productos de tabaco en las expendedurías se han convertido casi en la única posibilidad de captar clientes que tienen actualmente los fabricantes, es necesario articular un sistema de control eficaz, que evite poner en riesgo la neutralidad de la red y que no ejerza un excesivo poder de atracción sobre los consumidores. Para ello, se establece la autorización de las campañas y se amplía el plazo del que dispone el Comisionado para la comprobación del contenido y las condiciones de las campañas promocionales que, a la vista de su cantidad, complejidad y su incidencia sobre el mercado, es necesario ampliar a un mes.
Se prohíbe cualquier tipo de incentivo directo o indirecto de los operadores dirigido a las organizaciones representativas de los expendedores de tabaco y timbre del Estado o de los puntos de venta con recargo. Tampoco podrán desarrollar iniciativas que persigan directa o indirectamente la fidelización de estos colectivos. 
Asimismo, se deberá remitir periódicamente información sobre todos los gastos en publicidad, promoción o patrocinio, sean o no de productos de tabaco, cigarrillos electrónicos o dispositivos para el consumo de productos de tabaco novedosos, que celebren a través de cualquier medio, en que hayan incurrido.
El principio de transparencia persigue reforzar la legitimidad de los poderes públicos ante la ciudadanía, promoviendo que todas las relaciones que se mantengan entre el Comisionado para el Mercado de Tabacos y los operadores, sus asociaciones o entidades representativas y quienquiera que represente individual o colectivamente sus intereses, sean públicas. 
Así, preservando el legítimo derecho que tienen a defender sus intereses, debe asegurarse que en ningún caso pueda suponer una influencia indebida o injerencia que limite significativamente la capacidad del Comisionado para el Mercado de Tabacos en el ejercicio de las funciones públicas y de salvaguarda del interés general que tiene atribuidas, de acuerdo con lo previsto en el Convenio Marco de la OMS para el control del tabaco.
El artículo 5.3 del Convenio Marco de la OMS prevé lo siguiente: “A la hora de establecer y aplicar sus políticas de salud pública relativas al control del tabaco, las Partes actuarán de una manera que proteja dichas políticas contra los intereses comerciales y otros intereses creados de la industria tabacalera, de conformidad con la legislación nacional.”
Para cumplir con este objetivo, es necesario reforzar la transparencia y la publicidad de todas las relaciones que existan entre el Comisionado y los operadores, sus representantes y otros grupos de interés, para evitar que puedan ejercer esta influencia indebida o injerencia en las políticas de control del tabaco. Para ello, se establece además en la ley la obligación de registro de estos grupos de interés o lobbys y la comunicación de determinada información para poder ejercer funciones de interlocución. 
El principio de diligencia debida se recoge en el artículo 7 del Protocolo de lucha contra el comercio ilícito de la OMS y establece que los operadores deberán tomar todas las precauciones y medidas necesarias para asegurarse de que las relaciones comerciales se realicen con otros operadores autorizados y para fines y destinos lícitos, debiendo comunicar a las autoridades cualquier sospecha de comercio ilícito y además llevar registro de las actividades comerciales:
 “1. Cada Parte, de conformidad con su legislación nacional y con los objetivos del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco, requerirá lo siguiente de toda persona física o jurídica que participe en la cadena de suministro de tabaco, productos de tabaco y equipo de fabricación:
a) Que apliquen el principio de diligencia debida antes del inicio de una relación comercial y durante la misma;
b) que vigilen las ventas de sus clientes para asegurase de que las cantidades guardan proporción con la demanda de esos productos en el mercado de venta o uso al que estén destinados, y
c) que notifiquen a las autoridades competentes cualquier indicio de que el cliente realice actividades que contravengan las obligaciones dimanantes del presente Protocolo.
2. La diligencia debida conforme al párrafo 1, según proceda y de conformidad con su legislación nacional y con los objetivos del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco, comprenderá entre otras cosas exigencias referentes a la identificación del cliente, como la de obtener y actualizar información relativa a lo siguiente:
a) Verificación de que la persona física o jurídica esté en posesión de una licencia de conformidad con el artículo 6;
b) si el cliente es una persona física, información relativa a su identidad, incluidos los datos siguientes: nombre completo, razón social, número de inscripción en el registro mercantil (si lo hubiere) y número de registro fiscal pertinente (si hubiere lugar), así como la verificación de su identificación oficial;
c) si el cliente es una persona jurídica, información relativa a su identidad, incluidos los datos siguientes: nombre completo, razón social, número de inscripción en el registro mercantil, fecha y lugar de constitución, domicilio de la sede social y domicilio comercial principal, número de registro fiscal pertinente, copia de la escritura de constitución o documento equivalente, sus filiales comerciales, y nombre de sus directores y de cualquier representante legal que se hubiera designado, incluidos el nombre de los representantes y la verificación de su identificación oficial;
d) descripción del uso y el mercado de venta al que estén destinados el tabaco, los productos de tabaco o el equipo de fabricación, y
e) descripción del lugar en el que será instalado y utilizado el equipo de fabricación.
3. La diligencia debida conforme al párrafo 1 podrá comprender exigencias referentes a la identificación del cliente, como la de obtener y actualizar información relativa a lo siguiente:
a) Documentación o una declaración sobre los antecedentes penales, y
b) identificación de las cuentas bancarias que se tenga intención de utilizar en las transacciones.
4. Cada Parte, sobre la base de la información proporcionada en el subpárrafo c) del párrafo 1, adoptará todas las medidas necesarias para que se cumplan las obligaciones dimanantes del presente Protocolo, que pueden comprenderla exclusión de un cliente dentro de la jurisdicción de la Parte, según se defina en la legislación nacional.”
También el artículo 9 del Protocolo de la OMS establece lo siguiente:
“1. Cada Parte deberá exigir, según proceda, que todas las personas físicas y jurídicas que intervengan en la cadena de suministro de tabaco, productos de tabaco y equipo de fabricación mantengan registros completos y precisos de todas las transacciones pertinentes. Esos registros deberán permitir el inventario completo de los materiales utilizados en la producción de sus productos de tabaco.
2. Cada Parte deberá exigir, según proceda, a las personas en posesión de licencias de conformidad con el artículo 6 que, cuando les sea solicitada, proporcionen a las autoridades competentes la información siguiente:
a) Información general sobre volúmenes, tendencias y previsiones del mercado, y demás información de interés, y
b) el volumen de las existencias de productos de tabaco y equipo de fabricación en posesión del titular de una licencia o bajo su custodia o control que se mantengan en reserva en almacenes fiscales y aduaneros en régimen de tránsito o trasbordo o régimen suspensivo desde la fecha de la petición.
3 Con respecto a los productos de tabaco y el equipo de fabricación vendidos o fabricados en el territorio de una Parte para la exportación, o en tránsito o trasbordo o en régimen suspensivo por el territorio de esa Parte, cada Parte deberá exigir, según proceda, a los titulares de licencias de conformidad con el artículo 6, que proporcionen cuando se les solicite a las autoridades competentes del país de partida (en forma electrónica cuando exista la infraestructura) y en el momento de la salida de las mercancías de su ámbito de control, la información siguiente:
a) La fecha del envío desde el último punto de control físico de los productos;
b) los datos concernientes a los productos enviados (en particular marca, cantidad, almacén);
c) las rutas de transporte y destino previstos del envío;
d) la identidad de la[s] persona[s] física[s] o jurídica[s] a la[s] que se envían los productos;
e) el modo de transporte, incluida la identidad del transportista;
f) la fecha de llegada prevista del envío a su destino previsto, y
g) el mercado previsto para su venta al por menor o uso previsto.
4. Cuando sea viable, cada Parte exigirá que los comerciantes minoristas y los cultivadores de tabaco, exceptuados los cultivadores tradicionales que no operen sobre una base comercial, lleven registros completos y precisos de todas las transacciones pertinentes en las que intervengan, de conformidad con su legislación nacional.
5. A efectos de la aplicación del párrafo 1, cada Parte adoptará medidas legislativas, ejecutivas, administrativas o ‘de otra índole que sean eficaces para exigir que todos los registros:
a) Se conserven durante un periodo de por lo menos cuatro años;
b) estén a disposición de las autoridades competentes, y
c) se ajusten al formato que exijan las autoridades competentes.
6. Cada Parte, según proceda y con arreglo a la legislación nacional, establecerá un sistema de intercambio con las demás Partes de los datos contenidos en todos los registros que se lleven de conformidad con el presente artículo.
7. Las Partes se esforzarán por cooperar entre sí y con las organizaciones internacionales competentes para compartir y desarrollar progresivamente mejores sistemas de mantenimiento de registros.”
Estas obligaciones nuevas recogidas en la normativa internacional e incorporadas al ordenamiento español facilitan una lucha más eficaz contra el comercio ilícito de los productos de tabaco y ayudan a las autoridades públicas y operadores legales a controlarlo mejor. 
Se mantiene la libre determinación de precios de los productos de tabaco, de acuerdo con la Directiva 2011/64/UE del Consejo, de 21 de junio de 2011, relativa a la estructura y los tipos del impuesto especial que grava las labores del tabaco, y la obligación de que el precio por unidad o gramo de producto deba ser idéntico independientemente del tamaño del envase, evitando descuentos u ofertas en los productos, así como el requisito de publicación de los precios en el «Boletín Oficial del Estado» para su eficacia y conocimiento general en todo el ámbito del monopolio. El objetivo de esta disposición sería evitar que las empresas hagan reducciones de precio o descuentos encubiertos, al poner en el mercado productos idénticos, pero con envases mayores que, proporcionalmente, reducen el precio por cigarrillo o por gramo de producto. Así, de forma similar a otros países europeos, se establece la obligación de que, independientemente del tamaño de envase, el precio sea siempre el mismo por cada gramo o unidad de producto cuando el tipo, clase y modalidad de producto sea el mismo.
Este apartado es fundamental para asegurar que los productos que se introducen o se comercializan en el mercado español cumplen con la normativa aplicable y, especialmente, en materia de etiquetado, envasado, presentaciones, denominaciones, advertencias sanitarias, mensajes informativos, prohibición de venta a menores de 18 años, así como trazabilidad y medidas de seguridad, entre otros aspectos. 
Se otorga al Comisionado un plazo máximo de un mes para analizar los nuevos productos y, en su caso, acordar motivadamente la suspensión de la publicación de precios. También, en el caso de que un producto ya esté en el mercado y, bien porque se haya producido una modificación normativa que impida la comercialización o bien por cualquier vulneración de la normativa vigente, se habilita la retirada de productos. Esta potestad es imprescindible para asegurar que todos los productos que llegan al consumidor cumplen con la normativa española y europea aplicable.
Las medidas consistentes en el depósito, retirada, intervención, retención o inmovilización de los productos del tabaco y relacionados constituyen una competencia de las autoridades de vigilancia del mercado, de acuerdo con el artículo 16 del Reglamento (UE) 2019/1020:
“Artículo 16
Medidas de vigilancia del mercado
1.   Las autoridades de vigilancia del mercado adoptarán las medidas adecuadas si un producto, sujeto a la legislación de armonización de la Unión, cuando se utiliza de conformidad con su finalidad prevista o en condiciones que puedan preverse razonablemente y cuando esté correctamente instalado y mantenido:
a) puede comprometer la salud o la seguridad de los usuarios; o
b) no cumple la legislación de armonización de la Unión aplicable.
2.   Cuando las autoridades de vigilancia del mercado lleguen a las conclusiones a que se refiere el apartado 1, letras a) o b), exigirán sin demora al operador económico pertinente que adopte medidas correctivas adecuadas y proporcionadas para poner fin al incumplimiento o eliminar el riesgo en un plazo que dichas autoridades especifiquen.
3.   A los efectos del apartado 2, las medidas correctivas exigidas al operador económico podrán incluir, entre otras:
a) adaptar el producto para que sea conforme, incluso mediante rectificación de un incumplimiento formal tal como se define en la legislación de armonización de la Unión aplicable, o mediante garantía de que el producto ya no presenta un riesgo;
b) impedir que el producto se comercialice;
c) retirar o recuperar el producto inmediatamente y alertar al público del riesgo que presente;
d) destruir el producto o inutilizarlo de otro modo;
e) colocar en el producto advertencias adecuadas, redactadas de forma clara y fácilmente comprensibles sobre los riesgos que pueda presentar en la lengua o las lenguas que determine el Estado miembro en el que el producto se comercialice;
f) establecer condiciones previas a la introducción en el mercado del producto de que se trate;
g) alertar inmediatamente y de forma adecuada a los usuarios finales en situación de riesgo, incluso mediante la publicación de advertencias especiales en la lengua o las lenguas que determine el Estado miembro en el que el producto se comercialice.
4.   Las medidas correctivas contempladas en el apartado 3, letras e), f) y g), únicamente podrán exigirse en los casos en que un producto pueda presentar un riesgo solo en determinadas condiciones o solo para determinados usuarios finales.
5.   Si el operador económico no adopta las medidas correctivas a que se refiere el apartado 3 o si persiste el incumplimiento o el riesgo contemplado en el apartado 1, las autoridades de vigilancia del mercado velarán por que el producto sea retirado o recuperado o que se prohíba o restrinja su comercialización, y porque se informe en consecuencia al público, a la Comisión y a los demás Estados miembros.
6.   La información a la Comisión y a los demás Estados miembros de conformidad con el apartado 5 del presente artículo se comunicará a través del sistema de información y comunicación a que se refiere el artículo 34. Se considerará que esa comunicación de información cumple los requisitos de notificación para los procedimientos de salvaguardia aplicables de la legislación de armonización de la Unión.
7.   Cuando una medida nacional se considere justificada con arreglo al procedimiento de salvaguardia aplicable, o cuando ninguna autoridad de vigilancia del mercado de otro Estado miembro haya concluido lo contrario con arreglo al artículo 11, apartado 9, las autoridades de vigilancia del mercado competentes en los demás Estados miembros adoptarán las medidas necesarias con respecto al producto no conforme e introducirán la información correspondiente en el sistema de información y comunicación a que se refiere el artículo 34”.
De acuerdo con lo previsto en la Directiva 2014/40/UE, de 3 de abril de 2014, y sus disposiciones de desarrollo, y el artículo 8 del Protocolo de lucha contra el comercio ilícito de la OMS, se establecen las obligaciones de los operadores en relación con el sistema europeo de trazabilidad en los términos previstos en la normativa aplicable, e incluye la obligación de incorporar medidas de seguridad que garanticen la autenticidad de los productos.
El artículo 8 del Protocolo de la OMS establece lo siguiente:
“1. Con objeto de mejorar la seguridad de la cadena de suministro y ayudar en la investigación del comercio ilícito de productos de tabaco, las Partes convienen en establecer dentro de los cinco años siguientes a su entrada en vigor un régimen mundial de seguimiento y localización que comprenda sistemas nacionales y/o regionales de seguimiento y localización y un centro mundial de intercambio de información adscrito a la Secretaría del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco y accesible a todas las Partes, que permita a éstas hacer indagaciones y recibir información pertinente.
2. Cada Parte, de conformidad con lo dispuesto en este artículo, establecerá bajo su control un sistema de seguimiento y localización de todos los productos de tabaco que se fabriquen o importen en su territorio, teniendo en cuenta sus propias necesidades nacionales o regionales específicas y las mejores prácticas disponibles.
3. Con miras a posibilitar un seguimiento y una localización eficaces, cada Parte exigirá que determinadas marcas de identificación únicas, seguras e indelebles, como códigos o estampillas, (en adelante denominadas marcas de identificación específicas) se estampen o incorporen en todos los paquetes y envases y cualquier embalaje externo de cigarrillos en un plazo de cinco años, y que se haga lo mismo con otros productos de tabaco en un plazo de diez años, ambos plazos contados a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo para esa Parte.
4.1 Para los fines del párrafo 3 y en el marco del régimen mundial de seguimiento y localización, cada Parte exigirá que la información siguiente esté disponible, de forma directa o mediante un enlace, a fin de ayudar a las Partes a determinar el origen de los productos de tabaco y el punto de desviación cuando proceda, así como a vigilar y controlar el movimiento de los productos de tabaco y su situación legal:
a) Fecha y lugar de fabricación;
b) instalación de fabricación;
c) máquina utilizada para la elaboración de los productos de tabaco;
d) turno de producción o momento de la fabricación;
e) nombre, número de factura/pedido y comprobante de pago del primer cliente no vinculado al fabricante;
f) mercado previsto para la venta al por menor;
g) descripción del producto;
h) todo almacenamiento y envío;
i) identidad de todo comprador ulterior conocido, y
j) ruta prevista, fecha y destino del envío, punto de partida y consignatario.
4.2 La información a que se refieren los apartados a), b), g) y, cuando se disponga de ella, f) formará parte de las marcas de identificación específicas.
4.3 Cuando en el momento del marcado no se disponga de la información referida en el apartado f), las Partes exigirán la inclusión de esa información de conformidad con el párrafo 2.a) del artículo 15 del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco.
5. Cada Parte exigirá, dentro del plazo fijado en el presente artículo, que la información a que se refiere el párrafo 4 quede registrada en el momento de la producción o en el momento del primer envío por cualquier fabricante o en el momento de la importación en su territorio.
6. Cada Parte se asegurará de que la información registrada en virtud de lo dispuesto en el párrafo 5 sea accesible para dicha Parte mediante un enlace a las marcas de identificación específicas exigidas conforme a los párrafos 3 y 4.
7. Cada Parte se asegurará de que la información registrada de conformidad con el párrafo 5, así como las marcas de identificación específicas que permitan que esa información sea accesible conforme a lo dispuesto en el párrafo 6, queden consignadas en un formato establecido o autorizado por esa Parte y por sus autoridades competentes.
8. Cada Parte se asegurará de que la información registrada de conformidad con el párrafo 5 sea accesible para el centro mundial de intercambio de información cuando se le solicite, con sujeción al párrafo 9, a través de una interfaz electrónica estándar segura con el punto central nacional y/o regional pertinente. El centro mundial de intercambio de información confeccionará una lista de las autoridades competentes de las Partes y la pondrá a disposición de todas las Partes.
9. Cada Parte o la autoridad competente:
a) Tendrá oportuno acceso a la información a que se refiere el párrafo 4 previa solicitud al centro mundial de intercambio de información;
b) solicitará dicha información solo cuando sea necesario a efectos de detección o investigación de un comercio ilícito de productos de tabaco;
c) no retendrá información injustificadamente;
d) responderá a las solicitudes de información en relación con el párrafo 4, de conformidad con su derecho interno, y
e) protegerá y considerará confidencial, por mutuo acuerdo, toda información que se intercambie.
10. Cada Parte exigirá que se aumente y amplíe el alcance del sistema de seguimiento y localización hasta el momento en que se hayan abonado todos los derechos y los impuestos pertinentes y, según corresponda, se hayan cumplido otras obligaciones en el punto de fabricación, importación o superación de los controles aduaneros o fiscales.
11. Las Partes cooperarán entre sí y con las organizaciones internacionales competentes, de mutuo acuerdo, para compartir y desarrollar las mejores prácticas en materia de sistemas de seguimiento y localización, lo que supone, entre otras cosas:
a) Facilitar el desarrollo, la transferencia y la adquisición de mejores tecnologías de seguimiento y localización, incluidos conocimientos teóricos y prácticos, capacidad y competencias;
b) apoyar los programas de capacitación y creación de capacidad destinados a las Partes que manifiesten esa necesidad, y
c) seguir desarrollando la tecnología para marcar y escanear los paquetes y envases de productos de tabaco a fin de hacer accesible la información a que se refiere el párrafo 4.
12. Las obligaciones asignadas a una Parte no serán cumplidas por la industria tabacalera ni delegadas en esta.
13. Cada Parte velará por que sus autoridades competentes, al participar en el régimen de seguimiento y localización, mantengan con la industria tabacalera y quienes representen sus intereses tan solo las relaciones que sean estrictamente necesarias para aplicar el presente artículo.
14. Cada Parte podrá exigir a la industria tabacalera que asuma todo costo vinculado a las obligaciones que incumban a dicha Parte en virtud del presente artículo.”
Se establece por ley la necesidad del cumplimiento de las nuevas exigencias en materia de trazabilidad establecidas por la normativa europea y nacional para los productos del tabaco y los operadores. Esta disposición es necesaria para el cumplimiento íntegro por parte de España, de forma eficaz, del sistema de trazabilidad y las medidas de seguridad de los productos del tabaco establecido en la Directiva 2014/40/UE, en sus artículos 15 y 16, así como de los artículos 21 y 22 del Real Decreto 579/2017, de 9 de junio, y la Orden Ministerial HAC/1365/2018, debiendo otorgarse a los datos que constan en el sistema presunción de veracidad, salvo prueba en contrario, para garantizar que el sistema funciona adecuadamente y que los operadores cumplen sus obligaciones, así como para que la Administración pueda disponer de una fuente fiable de información sobre la cadena de suministro legal de estos productos.
Asimismo, se recoge el deber de colaboración con el Comisionado para el Mercado de Tabacos en el ejercicio de sus competencias, tanto por los operadores como por determinadas entidades y asociaciones, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los operadores y los principios recogidos en la misma. Este apartado busca asegurar la colaboración de todos los sujetos intervinientes en el mercado, así como de todos aquellos proveedores de determinados servicios que puedan tener información de valor esencial para apreciar incumplimientos en la Ley, tales como aquellas empresas proveedoras de programas de gestión de expendedurías, contabilidad, trazabilidad, medidas de seguridad de productos de tabaco, etc. Todo ello, en línea con las obligaciones de colaboración ya existentes en otros ámbitos, como el deber de colaboración e información de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.
Se recoge de forma específica el deber de colaboración previsto en el artículo 7.2 del Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a la vigilancia del mercado y la conformidad de los productos y por el que se modifican la Directiva 2004/42/CE y los Reglamentos (CE) n° 765/2008 y (UE) n° 305/2011, en relación con los servicios de la sociedad de la información, para garantizar que estos colaborarán en el cumplimiento del ordenamiento jurídico y que contribuirán a mitigar o eliminar los incumplimientos legales que puedan generarse a través sus servicios por los operadores.
Asimismo, se establece el deber de remisión de información en relación con las ventas con el fin de obtener información periódica sobre ventas a efectos estadísticos y de análisis, para el cálculo del canon concesional y para otros fines de interés público.

El tercer capítulo establece el régimen de los operadores del mercado. Este nuevo régimen es integral sobre toda la cadena de producción, distribución y venta, asegurando el control del comercio de tabaco en todas sus fases y reforzando la lucha contra el comercio ilícito de productos de tabaco, también en línea con lo previsto en la normativa internacional y europea sobre el establecimiento de licencias a los operadores.
En primer lugar, recoge los requisitos y condiciones generales que deben cumplir todos los operadores, relativos a su solvencia, estar al corriente de obligaciones fiscales y con la Seguridad Social, no haber sido condenado o sancionado por contrabando ni por delitos contra la salud pública, ni estar inhabilitado de acuerdo con lo previsto en esta ley. 
Estos requisitos se exigen también a quienes dirijan, gestionen o controlen directa o indirectamente estas empresas, con el fin de evitar la intermediación formal de personas físicas o jurídicas que actúen como meros instrumentos para, en fraude de ley, burlar las prohibiciones de la misma para ser operador.
Además, se establece la obligación de que quienes estén registrados como operadores efectivamente desarrollen estas actividades, con el fin de asegurar que el registro se mantiene permanentemente actualizado.
Estas obligaciones se recogen en parte en la normativa internacional y, en particular, en el artículo 6 del Protocolo de la OMS, que establece lo siguiente:
“1. Para lograr los objetivos del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco y con miras a eliminar el comercio ilícito de productos de tabaco y equipo de fabricación, cada Parte prohibirá la realización de cualquiera de las actividades siguientes por una persona física o jurídica, a menos que haya sido otorgada una licencia o una autorización equivalente (en adelante «licencia»), o haya sido establecido un sistema de control, por la autoridad competente de conformidad con la legislación nacional:
a) Elaboración de productos de tabaco y equipo de fabricación, y
b) importación o exportación de productos de tabaco y equipo de fabricación.
2. Cada Parte procurará que se conceda una licencia, en la medida que considere apropiado, y cuando las actividades siguientes no estén prohibidas por la legislación nacional, a cualquier persona física o jurídica que se dedique a lo siguiente:
a) Venta al por menor de productos de tabaco;
b) cultivo comercial de tabaco, excepto por lo que respecta a los cultivadores, agricultores y productores tradicionales en pequeña escala;
c) transporte de cantidades comerciales de productos de tabaco o equipo de fabricación, y
d) venta al por mayor, intermediación, almacenamiento o distribución de tabaco y de productos de tabaco o equipo de fabricación.
3. A fin de contar con un sistema eficaz de concesión de licencias, cada Parte deberá:
a) Establecer o designar una o varias autoridades competentes encargadas de expedir, renovar, suspender, revocar y/o cancelar las licencias, con arreglo a las disposiciones del presente Protocolo y de conformidad con su legislación nacional, para realizar las actividades enumeradas en el párrafo 1;
b) exigir que las solicitudes de licencia contengan toda la información preceptiva acerca del solicitante, que deberá comprender, siempre que proceda:
i) si el solicitante es una persona física, información relativa a su identidad, incluidos los datos siguientes: nombre completo, razón social, número de inscripción en el registro mercantil (si lo hubiere), número de registro fiscal pertinente (si lo hubiere) y cualquier otra información útil para la identificación;
ii) si el solicitante es una persona jurídica, información relativa a su identidad, incluidos los datos siguientes: nombre legal completo, razón social, número de inscripción en el registro mercantil, fecha y lugar de constitución, sede social y domicilio comercial principal, número de registro fiscal pertinente, copia de la escritura de constitución o documento equivalente, sus filiales comerciales, nombre de sus directores y de los representantes legales que se hubieren designado, incluida cualquier otra información útil para la identificación;
iii) domicilio social exacto de la unidad o las unidades de fabricación, localización de los almacenes y capacidad de producción de la empresa dirigida por el solicitante;
iv datos sobre los productos de tabaco y el equipo de fabricación a los que se refiera la solicitud, tales como descripción del producto, nombre, marca registrada, si la hubiere, diseño, marca, modelo o tipo, y número de serie del equipo de fabricación;
v) descripción del lugar en que se instalará y utilizará el equipo de fabricación;
vi) documentación o declaración relativa a todo antecedente penal;
vii) identificación completa de las cuentas bancarias que se tenga intención de utilizar en las transacciones pertinentes y otros datos de pago pertinentes, y
viii) indicación del uso y del mercado de venta a que se destinen los productos de tabaco, prestando particular atención a que la producción o la oferta de productos de tabaco guarde proporción con la demanda razonablemente prevista;
c) vigilar, y recaudar, cuando proceda, las tasas que se fijen en concepto de licencias y considerar la posibilidad de utilizarlas en la administración y aplicación eficaces del sistema de concesión de licencias, o con fines de salud pública o en cualquier otra actividad conexa, de conformidad con la legislación nacional;
d) tomar medidas apropiadas para prevenir, detectar e investigar toda práctica irregular o fraudulenta en el funcionamiento del sistema de concesión de licencias;
e) adoptar medidas tales como el examen periódico, la renovación, la inspección o la fiscalización de las licencias cuando proceda;
f) establecer, cuando proceda, un plazo para la expiración de las licencias y la preceptiva renovación ulterior de la solicitud o la actualización de la información de la solicitud;
g) obligar a toda persona física o jurídica titular de una licencia a notificar por adelantado a la autoridad competente todo cambio de su domicilio social o todo cambio sustancial de la información relativa a las actividades previstas en la licencia;
h) obligar a toda persona física o jurídica titular de una licencia a notificar a la autoridad competente, para que adopte las medidas apropiadas, toda adquisición o eliminación de equipo de fabricación, y
i) asegurarse de que la destrucción de ese equipo, o de sus partes, se lleve a cabo bajo la supervisión de la autoridad competente.
4. Cada Parte se asegurará de que no se otorgue ni se transfiera una licencia sin que se haya recibido del solicitante la información apropiada que se especifica en el párrafo 3 y sin la aprobación previa de la autoridad competente.” 
La ley incluye como operadores a quienes desarrollan cualquier actividad comercial con productos de tabaco o productos relacionados en cualquier fase de la cadena industrial y comercial, desde la primera transformación de hoja de tabaco crudo hasta la comercialización minorista de estos productos al consumidor, pasando por los fabricantes y comerciantes de maquinaria de fabricación, operadores mayoristas de productos de tabaco y productos relacionados, así como fabricantes y comerciantes de máquinas expendedoras. 
En todas las fases de la cadena se exige la habilitación previa, autorización o concesión, y el cumplimiento de los requisitos generales para ser operador, así como el cumplimiento de las obligaciones en materia de trazabilidad y medidas de seguridad. De este modo, se abordan integralmente para España las obligaciones sobre licencias recogidas en el Protocolo.
Se incorpora dentro de la consideración de operador a quienes efectúan la primera transformación de hoja de tabaco cruda y quienes la almacenen, transporten, importen o exporten, como paso necesario y anterior a la manufactura de labores de tabaco por la industria de fabricación. Se somete a habilitación ante el Comisionado para el Mercado de Tabacos, que verificará el cumplimiento de las condiciones para ser operador. 
Esta incorporación como operadores tiene fundamento en la necesidad de controlar toda la cadena de producción de tabaco desde el paso previo a la elaboración de productos de tabaco hasta la puesta a disposición del consumidor, con el fin de asegurar que quienes operan en el mercado en cualquier fase no incurren en las prohibiciones de la ley y reducir, en lo posible, el riesgo de que se produzcan desvíos de la hoja ya transformada al tráfico ilícito. 
Esta incorporación al ámbito subjetivo de aplicación evitaría que entrasen en el mercado personas físicas o jurídicas que hayan realizado conductas gravemente contrarias al mercado y evitaría a su vez que la hoja tras su transformación sea entregada a operadores no registrados o con prohibiciones para operar, lo que contribuirá a facilitar la lucha contra el comercio ilícito de los productos del tabaco. 
Esta previsión se establece de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.2.b) en relación con su artículo 1.12 del Protocolo de la OMS. También va en línea con la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego. Esta propuesta normativa remite a la normativa reguladora del mercado de tabacos de forma explícita para exigir la habilitación prevista al indicar lo siguiente en su disposición adicional primera, apartado tres.2: “En el caso de operadores sujetos al cumplimiento de obligaciones de habilitación o registro establecidas por la normativa reguladora del Mercado de Tabacos, el cumplimiento de dichas obligaciones será requisito para la inscripción en el Registro de Operadores de Hoja de Tabaco Crudo.”
Se incorpora como operador a quienes comercien con maquinaria y equipos para la fabricación de productos de tabaco. Así, se somete a los mismos requisitos que al resto de operadores a quienes efectúen las actividades de fabricación, importación, transporte, almacenamiento y exportación de maquinaria y equipos para la elaboración de productos del tabaco. 
Deberán solicitar la habilitación del Comisionado para el Mercado de Tabacos previa comprobación de que quien desea efectuar estas operaciones cumpla las condiciones para ser operador y no incurra en las prohibiciones de la Ley. 
Esta incorporación al ámbito subjetivo de la Ley mediante su consideración de operador tiene como fin controlar que quienes efectúen estas actividades no presentan un riesgo para el tráfico ilícito de productos de tabaco y el posible desvío de maquinaria para la elaboración en España o en el extranjero de productos de tabaco ilícito. 
Esta incorporación, además, tiene encaje en el artículo 6 del Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos del tabaco de la OMS, que exige someter a licencia o autorización la fabricación, importación o exportación de maquinaria o equipos para la elaboración de productos de tabaco. 
También se somete a comunicación la importación, introducción, exportación, expedición, almacenamiento, transporte, comercialización o desmantelamiento de maquinaria, así como su fabricación, para asegurar un adecuado control que asegure que las máquinas se destinan a fines lícitos. 
Asimismo, se establece un registro de maquinaria en el Comisionado para el Mercado de Tabacos que permita el seguimiento de este tipo de máquinas y controlar su instalación y ubicación.
Esta inclusión va en el mismo sentido que la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego. Esta ley remite a la normativa reguladora del mercado de tabacos de forma explícita para exigir la habilitación prevista al indicar lo siguiente en su disposición adicional segunda, apartado uno: “Se consideran actividades que justifican la adquisición o tenencia de las máquinas a las que se refiere este apartado, la fabricación, comercialización y transporte de las mismas, siempre que quienes las lleven a cabo se encuentren, en su caso, debidamente habilitados o registrados de acuerdo con los establecido por la normativa reguladora del Mercado de Tabacos y puedan acreditar que el destino de estas operaciones es la venta o entrega a comercializadores de las citadas máquinas, a fabricantes de labores del tabaco, o su expedición con destino a un territorio situado fuera del territorio español.”
En línea con lo previsto en el artículo 6.1.a) del Protocolo de la OMS, se somete a habilitación la fabricación de productos de tabaco, debiendo cumplir una serie de requisitos y obligaciones generales y específicos, así como en relación con la trazabilidad. 
También se equipara con los fabricantes a los marquistas, para asegurar que aunque se fabriquen los productos fuera de España, estos deban responsabilizarse de forma plena por la comercialización, promoción y el resto de obligaciones establecidas en esta ley. El objetivo sería asegurar que quien ofrece sus productos de tabaco y marcas en España, independientemente de donde los fabrique, asuma la responsabilidad, los derechos y las obligaciones propios de la naturaleza de las actividades que realiza, debiendo equipararse estas a las de los fabricantes a todos los efectos.
En línea con lo previsto en el artículo 6.1.b) del Protocolo de la OMS, se somete a habilitación la importación o introducción de productos de tabaco, debiendo cumplir una serie de requisitos y obligaciones generales y específicos, así como en relación con la trazabilidad. 
En línea con lo previsto en el artículo 6.2.d) del Protocolo de la OMS, se somete a habilitación la distribución de productos de tabaco, debiendo cumplir una serie de requisitos y obligaciones generales y específicos, así como en relación con trazabilidad. 
Asimismo, se establecen obligaciones relativas a la regularidad en el suministro en todo el territorio y la no discriminación en las condiciones de suministro a los expendedores, con el fin de respetar el principio de neutralidad recogido en la ley.
En línea con lo previsto en el precitado artículo 6.1.b) del Protocolo de la OMS, se somete también a habilitación la exportación o expedición de productos de tabaco, debiendo cumplir una serie de requisitos y obligaciones generales y específicos, así como en relación con la trazabilidad. 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 6.2.a) del Protocolo de la OMS, se somete a concesión la venta minorista de productos de tabaco, debiendo cumplir una serie de requisitos y obligaciones generales y específicos, así como en relación con la trazabilidad. 
El monopolio incluye, además de los productos de tabaco, los cigarrillos electrónicos y los dispositivos para el consumo de productos de tabaco novedosos, tal y como se indicó en relación con el artículo 5 de esta ley, incluyendo asimismo los signos de franqueo y efectos timbrados, y aquellos otros productos o servicios que sean declarados como de suministro o prestación obligatorios por el Comisionado para el Mercado de Tabacos en las expendedurías de tabaco y timbre del Estado, lo que refuerza la naturaleza de servicio público de estas concesiones estatales y que puede ser de una gran utilidad para la prestación de otros nuevos servicios públicos y el suministro de productos que puedan considerarse esenciales y que deban ser distribuidos por todo el territorio, en consonancia con las políticas públicas destinadas a afrontar el reto demográfico. 
Se mantienen los requisitos previstos en la actual normativa para ser titular de una expendeduría, permitiendo que los nacionales de cualquier Estado miembro de la Unión Europea puedan serlo. 
Continúa el procedimiento de convocatoria pública en el Boletín Oficial del Estado, para permitir la concurrencia y dotar de suficiente publicidad las convocatorias de expendedurías, y se prevé la subasta, facilitando la gestión de las convocatorias y reduciendo la posible litigiosidad derivada del anterior procedimiento de concurso.
Se establece un periodo de treinta años de concesión, que se considera un plazo razonable que permite a quienes adquieren o pujan por una concesión conocer de antemano el periodo durante el cual serán titulares, y desempeñar su actividad conociendo dicho plazo, pero también permite que, conforme se vayan agotando los plazos de concesión, puedan ir entrando nuevos titulares como concesionarios del Estado y que no se obstaculice el acceso a la titularidad de la concesión de nuevas personas que no pudieron acceder en su momento. En definitiva, se conjuga el derecho de los actuales titulares, cuyo plazo se mantiene idéntico al ya previsto en la disposición transitoria quinta de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, a la vez que va permitiendo la llegada de nuevos titulares, evitando patrimonializar por los titulares concesiones temporales que corresponden al Estado y que otorgan a sus titulares el derecho exclusivo de vender determinados productos en un territorio, limitando o excluyendo la entrada de otros competidores por razones de interés general y de servicio público.
Por otro lado, la transmisión de expendedurías se producirá mediante resolución del Comisionado. La actual imprecisión del momento en el que se produce efectivamente el cambio de titularidad y la, en ocasiones, falta de comunicación al Comisionado desde que se autoriza hasta que efectivamente se transmite, ha originado contenciosos y problemas de interpretación sobre el momento efectivo del cambio de titularidad, así como sus efectos, posibles desistimientos o anulaciones y su notificación a los distribuidores. Para evitarlo, dar seguridad jurídica a los ciudadanos, a los operadores, al tráfico jurídico y al Comisionado en sus funciones de organismo supervisor, se establece la eficacia de la transmisión mediante resolución del Comisionado, previo cumplimiento de los trámites y requisitos que se establezcan mediante reglamento.  
Se mantiene el margen de los expendedores por la venta de productos de tabaco y efectos timbrados tal y como está en la actualidad, sin que se considere justificada su diminución o aumento.
Se impide gravar la concesión o que esta responda por deudas con personas privadas. El fin perseguido es salvaguardar los intereses del Estado y la conservación de las concesiones que este otorga a terceros de tal forma que, sin perjuicio de que el titular deba responder con sus bienes y derechos de sus deudas contraídas, la concesión del Estado quede protegida, pudiendo solo éste embargar y subastar las mismas. Lo contrario supondría que el actual titular de la concesión pudiera disponer libremente y gravar incluso por tiempo indefinido una concesión del Estado de la que, como tal, no es dueño sino mero titular temporal, con los derechos y deberes que como tal le corresponden solo mientras dure tal concesión y mientras este sea el titular. 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 6.2.a) del Protocolo de la OMS, se somete a autorización la venta minorista de productos de tabaco a través de puntos de venta con recargo, debiendo cumplir una serie de requisitos y obligaciones generales y específicos, así como en relación con trazabilidad y medidas de seguridad.
Se recoge el régimen general y la necesidad de abastecerse necesariamente, igual que ahora, de una de las tres expendedurías más cercanas del municipio. El objetivo principal es asegurar el principio de territorialidad de las expendedurías como elemento importante del servicio público y de la capilaridad por todo el territorio, que permite que perciban unos ingresos similares que garanticen la supervivencia de la concesión, y que puedan asegurar el control de las ventas que efectúan a los puntos de venta con recargo por la proximidad a los establecimientos a los que suministra el tabaco. Pero a la vez, para permitir un cierto margen y que los puntos de venta con recargo puedan elegir la expendeduría que por cualquier motivo (mejor servicio, cercanía, horario, etc.) prefieran como suministradora, pueden elegir entre cualquiera de las tres más cercanas del municipio, una vez ponderados todos los intereses que quieren protegerse.
Se incluye dentro de la categoría de operadores a quienes comercien o fabriquen máquinas expendedoras de tabaco. Esta incorporación es fundamental para el adecuado control y supervisión de las máquinas expendedoras y asegurar que todos los modelos se encuentren adecuadamente homologados, lo que incluye entre otras cuestiones la revisión de los mecanismos de control de cada modelo de máquina para evitar la venta e impedir su uso por menores de edad, teniendo en cuenta el gran número de establecimientos que cuentan con puntos de venta con recargo, de en torno a 150.000.
Además de la homologación, se mantiene un registro de máquinas expendedoras, de acuerdo con la Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de fabricación, presentación y venta de los productos del tabaco y los productos relacionados, y el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/574 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2017, relativo a las normas técnicas para el establecimiento y el funcionamiento de un sistema de trazabilidad para los productos del tabaco, y la Orden HAC/1365/2018, de 12 de diciembre, por la que se aprueban las normas técnicas relativas a la trazabilidad y las medidas de seguridad de los productos del tabaco, en desarrollo de los artículos 21 y 22 del Real Decreto 579/2017, de 9 de junio, por el que se regulan determinados aspectos relativos a la fabricación, presentación y comercialización de los productos del tabaco y los productos relacionados, que exige el registro en el sistema de trazabilidad este tipo de máquinas expendedoras. 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 6.2 del Protocolo de la OMS, se incluye como operador y se somete a habilitación a cualquier persona física o jurídica distinta de las previstas en los artículos 14 a 22 de esta ley que realice cualquier otra actividad comercial de productos de tabaco, debiendo cumplir una serie de requisitos y obligaciones generales y específicos, así como en relación con la trazabilidad. 
Este artículo incluye a todas las demás personas físicas o jurídicas que, aun no entrando en la definición de las categorías anteriores, realicen cualquier actividad con fines comerciales con productos de tabaco, sometiéndolos a las mismas prohibiciones, requisitos y régimen sancionador que al resto de operadores, evitando que intervenga en actividades comerciales de tabaco quien incurra en prohibiciones para ser operador, asegurando el control de todo el ciclo del producto hasta la puesta a disposición del consumidor.
Se somete a un régimen similar al tabaco la fabricación y comercio mayorista de los productos relacionados con el tabaco, para asegurar el adecuado control de estos productos a lo largo de toda la cadena, y asegurar el cumplimiento de la normativa por estos operadores y los productos que se encuentran en España.
En línea con lo previsto en el artículo 6 del Protocolo de la OMS, que establece tanto la necesaria habilitación de los operadores como el registro y control de las máquinas de fabricación, se establecen los correspondientes registros públicos.
Tal y como se indicó en relación con el principio de transparencia establecido en el artículo 7 de la ley, se persigue reforzar la legitimidad de los poderes públicos ante la ciudadanía, promoviendo que todas las relaciones que se mantengan entre el Comisionado para el Mercado de Tabacos y los operadores, sus asociaciones o entidades representativas y quienquiera que represente individual o colectivamente sus intereses, sean públicas. 
Garantizando el legítimo derecho que tienen todos los ciudadanos a defender sus intereses, debe asegurarse que en ningún caso pueda suponer una influencia indebida o injerencia que limite significativamente la capacidad del Comisionado para el Mercado de Tabacos en el ejercicio de las funciones públicas y de salvaguarda del interés general que tiene atribuidas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.3 del Convenio Marco de la OMS para el control del tabaco.
Es esencial reforzar la transparencia y la publicidad de todas las relaciones que existan entre el Comisionado y los operadores, sus representantes y otros grupos de interés, para evitar que puedan ejercer esta influencia indebida o injerencia en las políticas de control del tabaco. Para ello, se establece la obligación de registro de estos grupos de interés o lobbys, similar al Registro de transparencia existente en el ámbito europeo creado por el Parlamento Europeo y la Comisión Europea, o en el ámbito nacional, el registro existente en la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 
Además, para incentivar la inscripción, esta se establece como requisito necesario para acceder al órgano consultivo de los operadores y para desarrollar determinadas actividades en relación con el Comisionado para el Mercado de Tabacos, sin perjuicio de los derechos que la normativa aplicable les reconoce. 

El capítulo cuarto de la ley establece la tasa por la prestación de servicios a los operadores y el canon concesional de las expendedurías de tabaco y timbre del Estado. 
La tasa por la prestación de servicios definidos en la presente ley, queda modificada, regulándose el hecho imponible y los sujetos pasivos, las tarifas y el devengo, que se establece de acuerdo con lo previsto en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, que prevé en su artículo 15 que las tasas podrán devengarse, según la naturaleza de su hecho imponible: “b) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.”
El resto del contenido se mantiene similar al actual, incluyéndose la competencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública para la elaboración de los modelos de autoliquidación de la tasa, las competencias de gestión y recaudación, la revisión del importe según las leyes anuales de presupuestos y la normativa supletoria.
La regulación del canon concesional de las Expendedurías de Tabaco y Timbre del Estado, se prevé actualmente en el artículo 13 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y se incorpora a la Ley con el fin de unificar toda la regulación sobre el mercado de tabacos, así como sus tasas y cánones, en una única ley, evitando la actual dispersión normativa, que dificulta la comprensión y sistematización de su régimen jurídico.
Se simplifica el canon concesional y se mejora la progresividad. Así, se elimina la cuota fija, que obliga a los titulares a abonar canon independientemente de las ventas, y se establece una única cuota eliminando las 16 categorías actuales sustituyéndola por una sola, reduciendo la cuantía en aquellos que menos ingresos reciben y aumentándolo en los operadores que más ventas facturan, ligándolo en ambos casos de forma exclusiva a las ventas de cada titular.
Las tarifas se simplifican, quedando una única cuota equivalente al 1,85 por ciento del volumen anual de ingresos brutos por márgenes y comisiones obtenidos por la venta de productos monopolizados. 
Este modelo permite establecer tarifas adaptadas exclusivamente a la realidad de cada expendeduría, en especial la realidad de sus ventas, estableciéndose un porcentaje sobre las mismas para el cálculo. De este modo, se atiende exclusivamente al beneficio real y la capacidad económica del concesionario, en lugar de a circunstancias que no siempre tienen que ver con las ventas, como la población de la localidad, que por ejemplo en municipios turísticos no se corresponde con las ventas. 
Además, al existir actualmente tramos con cantidades fijas de cuota variable, pueden suponer que, por tener comisiones de un céntimo más, hagan que el canon se eleve en más de 3.000 euros, como al pasar de la categoría 15ª a la 16ª. Esto provoca distorsiones en el mercado, al retrasar o adelantar el abastecimiento y el desarrollo normal de las ventas para evitar pasar de tramo.
El momento del devengo se fija en el final del ejercicio, correspondiendo el mismo al concesionario titular en esa fecha. En el caso de que por cualquier circunstancia de las contempladas en la ley el expendedor deje de ser titular de la concesión, se producirá el devengo en el momento en que tenga efectos la extinción, renuncia, pérdida o transmisión. 
Los siguientes apartados regulan el destino de los fondos, el órgano gestor, los modelos de liquidación, revisión del importe en los mismos porcentajes que las tasas de la hacienda estatal y la normativa supletoria.

El capítulo quinto de la ley establece el régimen del Comisionado para el Mercado de Tabacos, como organismo autónomo de los previstos en los artículos 98 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que se rige por lo dispuesto en esta ley y las disposiciones que la desarrollen; por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria; por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas; y por el resto del ordenamiento jurídico.
Se mantiene el actual régimen y naturaleza del Comisionado para el Mercado de Tabacos, con las adaptaciones que exige la normativa actualmente en vigor. Se actualizan las referencias normativas sobre personal y contratación de acuerdo con las leyes en vigor, las referencias normativas en relación con el régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de control.
Se reordenan las competencias del Comisionado para asegurar un mejor control y supervisión desde una perspectiva verdaderamente integral sobre el mercado de tabacos y otros productos relacionados. Todo ello, para asegurar una lucha más eficaz contra toda clase de comercio ilícito y las necesarias funciones de las autoridades públicas para defender los intereses generales, asegurar que los productos que se ponen a disposición del consumidor cumplen con la normativa y garantizar que los operadores cumplen la ley en toda su actividad comercial de productos de tabaco y otros productos relacionados. Se incorporan las competencias en relación con los nuevos productos y las nuevas funciones en materia de trazabilidad y medidas de seguridad de los productos de tabaco. En ejercicio de estas competencias, se contempla la colaboración tanto de los operadores y sujetos obligados por la ley como del resto de Administraciones.
[bookmark: _Hlk84504967]Asimismo, el Comisionado se constituye en autoridad de vigilancia del mercado en el mercado de tabacos y productos relacionados, de acuerdo con el Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a la vigilancia del mercado y la conformidad de los productos y por el que se modifican la Directiva 2004/42/CE y los Reglamentos (CE) n° 765/2008 y (UE) n° 305/2011. Este Reglamento persigue la aplicación uniforme de la regulación armonizada de la Unión en los diferentes mercados. Para ello, se determina que en cada mercado armonizado existirá una autoridad de vigilancia de ese mercado por cada Estado miembro, con capacidad para controlar los productos comercializados, requerir e investigar a los operadores del mismo. El Reglamento atribuye directamente competencias ejecutivas a estas autoridades de vigilancia en los artículos 11, 14 y 16.
En primer lugar, se recogen las actividades que deben desarrollar estas autoridades de acuerdo con el artículo 11 del Reglamento para garantizar el cumplimiento de los fines del mismo, así como los principios básicos de estas actuaciones.
En ejercicio de estas actividades, el artículo 14 del Reglamento otorga poderes concretos a las autoridades de vigilancia, que incluyen la facultad de realizar requerimientos de cualquier tipo y en cualquier formato a los operadores, así como inspecciones y comprobaciones físicas, además de la posibilidad de imponer sanciones. Estas facultades podrán ejercerse directamente por la autoridad o recabando la asistencia o colaboración de otras Administraciones.
Una vez ejercidas estas facultades y si la autoridad de vigilancia considerara que determinados productos a la venta están incumpliendo la normativa de aplicación, podrá tomar las medidas recogidas en el artículo 16, y entre ellas el impedimento para poner un producto a la venta o su retirada del mercado.
Además, se establecen sistemas de intercambio de información relevante entre las autoridades de vigilancia para la implementación y el cumplimiento de la normativa. 
En definitiva, se reformulan las competencias para asegurar que la normativa reguladora del mercado se cumple de forma eficaz por todos los operadores y el resto de sujetos obligados.
[bookmark: _Hlk81572291]Se actualizan las referencias normativas en relación con el estatuto y régimen interior, así como la estructura básica del organismo, y se prevé la posible prestación conjunta de los servicios comunes por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con los principios de eficiencia y economía en la gestión, y de acuerdo con los artículos 68 y 95 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
[bookmark: _Hlk95930040]Se recoge la potestad para dictar disposiciones dirigidas a los operadores cuando se consideren necesarias para la interpretación o aplicación de la presente ley y sus normas de desarrollo debido a la naturaleza de la materia del mercado de tabacos, tanto en el ámbito del monopolio como del resto de operadores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 129.4, último párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se establecen los requisitos formales necesarios para su aprobación, que incluyen el informe del órgano consultivo de los operadores y la publicación en el BOE, sin perjuicio del resto de requisitos que puedan exigirse en su caso.
[bookmark: _Hlk84503034]Estas potestades ya se reconocen actualmente al Comisionado para el Mercado de Tabacos a través de la disposición final primera del Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del mercado de tabacos y normativa tributaria, y se regula el estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y timbre. También a otros organismos, como a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a través del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre. Así, esta facultad, ya reconocida en normas de desarrollo, conviene ser detallada en sus elementos básicos mediante norma con rango de ley e incluir las fases o elementos principales del procedimiento para dictar las instrucciones como garantía para los operadores y para reforzar la seguridad jurídica.
Estas potestades son especialmente necesarias en el caso de los operadores minoristas, teniendo en cuenta la relación especial de sujeción a la que están sometidos por ejercer una actividad monopolística del Estado, como sería el privilegio de poder vender en exclusiva productos estancados como el tabaco y otros productos relacionados, y debe incluir la potestad de dirigir instrucciones que sean de obligado cumplimiento cuando sean necesarias para la adecuada aplicación de las normas reguladoras del mercado de tabacos y otros productos relacionados. Así, el Comisionado podrá dictar instrucciones obligatorias en cuanto no se opongan a la ley, sus normas de desarrollo u otras normas o disposiciones de superior rango. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 82.uno.3.d) de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en relación con el artículo 114.2.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se establece la revisión de los actos en vía administrativa por la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
Las disposiciones generales aprobadas por el Comisionado serán directamente recurribles, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

El capítulo sexto establece el régimen de infracciones y sanciones. Se atribuye la competencia para el inicio, tramitación y resolución a los órganos del Ministerio de Hacienda y Función Pública y del Comisionado para el Mercado de Tabacos, se recoge la posibilidad de imponer multas coercitivas que aseguren el cumplimiento por los operadores de la normativa aplicable y la eficacia de las resoluciones del Comisionado para el Mercado de Tabacos, pudiendo responder también quienes ostenten cargos de dirección o administración e impidan u obstaculicen medidas provisionales, las resoluciones o instrucciones del Comisionado para el Mercado de Tabacos o incumplan el deber de colaboración.
Se establecen las reglas generales para la aplicación del régimen de infracciones y sanciones sobre los operadores y los demás sujetos obligados por esta ley, se delimita la competencia de los distintos órganos y organismos dentro del Ministerio de Hacienda y Función Pública, la debida separación entre las fases de instrucción y resolución, se incorporan multas coercitivas para asegurar el cumplimiento de las medidas provisionales, las resoluciones o instrucciones del Comisionado o los deberes de colaboración. 
También, para asegurar que las resoluciones dictadas por la Administración se cumplen de forma eficaz, se incluye la responsabilidad individual de quienes ostentando de hecho o de derecho cargos de dirección o administración en los operadores, sociedades o entidades sujetas a esta ley, interviniendo dolo o negligencia grave, impidan u obstaculicen las medidas provisionales acordadas, las resoluciones o instrucciones del Comisionado para el Mercado de Tabacos o incumplan el deber de colaboración previsto en el artículo 12 de esta ley. Este mecanismo se considera el más idóneo para garantizar que los operadores y el resto de sujetos cumplen sus deberes y obligaciones establecidas en la ley. 
De acuerdo con la habilitación establecida en el artículo 21.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se recoge un plazo de resolución diferenciado en función de que se trate de infracciones leves, graves o muy graves, atendiendo a la complejidad de los expedientes. Se establece que el plazo para resolver los expedientes sancionadores será de seis meses, en el caso de infracciones leves y de nueve meses en el caso de infracciones muy graves y graves, de tal forma que se permita conjugar la garantía plena de los derechos en el procedimiento sancionador con la eficacia en la tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores que, por su complejidad, especificidad y extensión en el mercado de tabacos, exige un  plazo mínimo para asegurar el interés general y la disciplina de un mercado de gran importancia y efecto en los ámbitos sanitario, tributario, económico y aduanero.
También se recoge la posibilidad de adoptar medidas provisionales, según el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Asimismo, las medidas consistentes en el depósito, retirada, intervención, retención o inmovilización de los productos del tabaco y productos relacionados constituyen una competencia de las autoridades de vigilancia del mercado, de acuerdo con el artículo 16 del Reglamento (UE) 2019/1020.
La justificación del artículo 35.1.a) viene determinada por la necesidad de asegurar el cumplimiento de la ley por todos aquellos que entran en su ámbito de aplicación. Para ejercer las funciones de control y supervisión, y asegurar que los operadores cumplen con las disposiciones aplicables, es necesario que se sometan a la disciplina de la ley y que, aquellos que intenten evitar su cumplimiento mediante su actuación al margen de las autoridades públicas, sean duramente sancionados, pudiendo presumirse que, aquel operador que intenta evadirse de todo control público y de actuar al margen de la ley, podrá vulnerar toda las disposiciones aplicables en perjuicio del resto de operadores, de los consumidores, de la Hacienda pública, de la Administración y del conjunto de la sociedad. Por ello, aquellos que lleven a cabo actividades sujetas a esta ley y que operen al margen de cualquier registro, habilitación, concesión o autorización deben ser sancionados con la máxima dureza. 
En el artículo 35.1.b), el mismo caso especialmente nocivo para el interés general lo encontraríamos entre quienes, a pesar de contar con autorización, habilitación o concesión para operar, han logrado tal condición de operador falseando u omitiendo determinada información esencial que impide a la Administración verificar de forma correcta que el operador no incurre en prohibiciones para ser operador y que cumple con todas las demás exigencias de la Ley. Este tipo de actuaciones también debe ser sancionada con la máxima severidad que la Ley permite, de acuerdo con el apartado b).
El 35.1.c) y d) recogen las infracciones más graves en materia de trazabilidad, y permite sancionar especialmente las conductas al margen del sistema europeo de trazabilidad tanto en lo referente a los operadores como a los productos, con el fin de evitar que haya operadores que pretendan actuar al margen del mismo y le hagan perder su eficacia, dado que el incumplimiento por parte de un operador de sus obligaciones en este sentido repercute en la información de toda la cadena de suministro.
Se consideran infracciones muy graves de los operadores mayoristas de los artículos 16, 17, 18, 19 y 24, aquellas que tienen mayor incidencia sobre la competencia del mercado de tabacos y la debida neutralidad de la red minorista, al pretender de forma contraria a la ley aumentar las ventas de una marca o producto determinado en perjuicio del resto de operadores. La red minorista no solo tiene que mantener la neutralidad para no favorecer a unos operadores respecto a otros, sino que debe ser neutral también para no favorecer el consumo de productos del tabaco o relacionados, por su nociva incidencia en la salud de las personas, la adicción que su consumo genera y el peligro que supone para los menores de edad. También se incluye un tipo de infracción relativa al deber de suministro de los equipos de escaneo a los operadores, en virtud del artículo 15.7 de la Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de fabricación, presentación y venta de los productos del tabaco y los productos relacionados.
El artículo 35.3 establece las infracciones muy graves de los expendedores, sancionando las conductas más perjudiciales para el interés general, ya que afectan de forma especialmente nociva a la neutralidad de la red minorista y al servicio público. 
Los márgenes y retribuciones deben ser los establecidos en la ley para garantizar la debida neutralidad de la red minorista del Estado, uno de cuyos fundamentos es asegurar precisamente que no se promueve directa o indirectamente el consumo de productos o marcas determinados.
En el caso del traslado o extensión ilegal, se estaría desabasteciendo una zona determinada del territorio o bien se estaría intentando sortear el cumplimiento de la regulación y requisitos establecidos para los cambios de emplazamiento, sometidos a criterios estrictos de servicio público, cercanía a otros estancos, posible cercanía a centros docentes o el término municipal en el que debe ubicarse la expendeduría.
También se busca evitar que los expendedores suministren tabaco a establecimientos en los que la venta de tabaco no esté permitida por no contar con autorización en vigor y que por tanto no haya acreditado cumplir los requisitos establecidos en la ley para poder operar, con el fin de evitar el grave riesgo de incumplimientos de la normativa reguladora y el riesgo de venta a menores de edad.
El artículo 36 establece las infracciones graves de los operadores, diferenciando también entre infracciones comunes a todos los operadores e infracciones específicas de determinados operadores.
El fundamento de las infracciones del artículo 36.1 lo encontramos en la necesidad de que los operadores deban colaborar con la Administración en el ejercicio de sus funciones para asegurar el cumplimiento de la normativa aplicable y permitir la salvaguarda de los intereses generales que tiene encomendados. Así, debe considerarse como infracción grave cualquier conducta que impida el ejercicio legítimo de las funciones públicas, ya sea para la verificación del cumplimiento de normas en sus procedimientos ordinarios, para lo cual es esencial que los operadores remitan información y documentación veraz y completa, ya sea en procedimientos específicos a un operador en particular en el ejercicio de competencias de supervisión, inspección y control. 
Se incluye como infracción grave la relación comercial con operadores que no cuenten con la correspondiente autorización, habilitación o concesión. Esta obligación atribuye a los operadores el deber de asegurarse de que los operadores con los que se relaciona son operadores legales y reducir el riesgo de que estos deriven el producto a mercados ilícitos. Esta obligación entroncaría con el principio de diligencia debida previsto en la ley, y con el artículo 7 del Protocolo de Comercio Ilícito de la OMS, que entre otras previsiones establece que los operadores deberán asegurarse de que el operador con el que establezcan relaciones comerciales deberá contar con la correspondiente licencia para poder operar en el mercado. También se incluye el comercio por un operador legal, pero a través de medios prohibidos por la ley o de productos que vulneren la misma.
Se introducen otras infracciones graves en materia de trazabilidad, como serían omitir el escaneo o registro de productos del tabaco o comerciar con productos que no hayan sido correctamente trazados, en materia de productos que no cumplan lo previsto en esta ley o el incumplimiento de las obligaciones derivadas del principio de diligencia debida. 
El artículo 36.2 establece la infracción grave de los operadores previstos en el artículo 15 de esta ley, en relación con la importación, introducción, expedición, exportación, instalación, fabricación, almacenamiento, transporte, comercialización, desmantelamiento o destrucción de equipos o maquinaria para la fabricación de productos de tabaco sin la preceptiva comunicación o registro correspondiente de la máquina o equipo en el Comisionado para el Mercado de Tabacos, así como desarrollar cualquier tipo de promoción, patrocinio o publicidad vulnerando lo dispuesto en la ley, o la omisión o el falseamiento de la información que se proporciona al Comisionado para el Mercado de Tabacos para que pueda ejercer sus competencias en el marco de la Ley en relación con el artículo 6.
En cuanto al artículo 36.3, referido a las infracciones de los operadores previstos en los artículos 16, 17, 18, 19 y 24 de la ley. 
El apartado a) considera infracción grave de los distribuidores el trato discriminatorio o la negativa de suministro a las expendedurías de los productos monopolizados cuando no exista causa justificada. Estas actuaciones comprometen tanto la neutralidad del mercado como el servicio público prestado por estos establecimientos, que deben satisfacer la demanda de los productos monopolizados demandados por los clientes.  
[bookmark: _Hlk77321799]El apartado b) considera infracción grave la identificación de los operadores mayoristas con sus logotipos, marcas o productos, sean o no de tabaco, en el exterior de las expendedurías o puntos de venta con recargo mediante mobiliario, carteles, luminosos, rótulos, pegatinas o cualquier otro elemento similar. Es necesaria esta infracción para asegurar la debida neutralidad de la red y evitar que pueda identificarse o asociarse una marca, logotipo o producto de un operador con una expendeduría. Además, debe considerarse no solo la asociación con productos de tabaco sino también con cualquier otro producto del operador, como por ejemplo productos para vapear, envases de recarga de productos con o sin nicotina que no tengan tabaco, etc. Asimismo, debe considerarse el riesgo adicional para la neutralidad la posibilidad de que los operadores ofrezcan a los expendedores retribuciones indirectas a cambio de dar publicidad de sus productos que no sean tabaco en los puntos de venta, lo que podría incentivar al expendedor a dar un mejor trato a los productos de ese operador frente a los demás. 
El apartado c) pretende evitar las actividades de cualquier tipo que pretendan fidelizar a los expendedores de tabaco y timbre por parte de los operadores mayoristas, lo que de nuevo comprometería la neutralidad de la red, además de suponer incentivos indirectos prohibidos por la ley.
El artículo 36.4 establece como infracciones graves de los expendedores las siguientes: 
En el apartado a), la venta de productos de tabaco o la prestación de servicios obligatorios a precios distintos de los fijados legalmente. El expendedor, como concesionario del Estado que tiene derecho a la venta de productos en régimen de monopolio, debe comercializar los mismos al precio y en las condiciones requeridas legalmente, puesto que de otro modo estaría obteniendo beneficios mayores que otros concesionarios como consecuencia de un incumplimiento legal.
El apartado b) establece como infracción grave el abandono o inactividad durante más de tres meses sin causa justificada o sin la preceptiva autorización, o el incumplimiento de los días y horarios de apertura del establecimiento cuando afecte gravemente al abastecimiento o a los consumidores de una zona determinada. Como se ha mencionado anteriormente, el expendedor está en una relación de sujeción especial por ser concesionario del Estado y comercializar productos en régimen de monopolio. Su actividad es además un servicio público, servicio que se vería claramente perjudicado en casos de abandono, inactividad no autorizada o incumplimiento de los horarios cuando estas situaciones impidan a los ciudadanos adquirir los productos. En el caso del abandono de la expendeduría se está dejando de prestar un servicio público y desabasteciendo una zona en perjuicio de los consumidores y usuarios del servicio. 
El apartado c) considera infracción grave el suministro a un punto de venta con recargo no asignado o que haya sido asignado falseando la información que se remite al Comisionado para el Mercado de Tabacos para controlar los requisitos de dicha asignación. En el caso de suministro a puntos de venta con recargo no asignados o asignados falseando u omitiendo la información, se busca evitar que las expendedurías extiendan su ámbito de influencia territorial más allá de la zona que les corresponde legalmente, lo que podría poner en riesgo la viabilidad económica de las concesiones y favorecería la creación de oligopolios en la distribución a puntos de venta con recargo y aumentaría el riesgo de ofrecer incentivos a los puntos de venta con recargo por determinadas expendedurías.
El apartado d) establece como infracción grave la identificación en el exterior e interior de las expendedurías mediante mobiliario, carteles, luminosos, rótulos, pegatinas, servicios o productos o cualquier otro elemento similar pertenecientes a determinados operadores mayoristas concretos. Asimismo, se considera infracción la vulneración del principio de neutralidad a la hora de presentar y comercializar productos de operadores determinados en el interior de la expendeduría sin tener en cuenta la demanda real de estos productos. Este precepto recoge la responsabilidad por incumplimiento del deber de neutralidad que corresponde al titular de la expendeduría, evitando la preeminencia no justificada por la demanda de determinados productos o servicios.
Se mantiene el apartado e) en términos similares a lo actualmente previstos, en lo relativo a la negativa injustificada de suministro a puntos de venta con recargo, negativa especialmente perjudicial en tanto que los autorizados únicamente tienen permitido suministrarse de la expendeduría asignada. 
El apartado f) sanciona no contar con el nivel suficiente de existencias de productos monopolizados o servicios de prestación obligatoria, exigencia que se deduce del carácter de servicio público de la red y su necesaria adecuación a la demanda. 
El apartado g) sanciona la venta de productos de tabaco y productos relacionados a menores de edad, pudiendo causar un grave perjuicio a su salud e introduciéndolos en el fenómeno del tabaquismo. Precisamente la inclusión de determinados productos en el monopolio debe ser garantía de que su venta regulada no se realice a menores de edad. 
El apartado h) sanciona como infracción grave la venta de productos de tabaco y productos relacionados por medios no permitidos en la ley, con especial referencia a los medios de la sociedad de la información. Los puntos de venta en el monopolio se encuentran localizados en expendedurías y puntos de venta con recargo autorizados, por lo que la venta por cualquier otro medio eludiría toda la normativa y los requisitos aplicables a los mismos. 
El apartado i) recoge para los expendedores la infracción recogida también para operadores mayoristas consistente en realizar en este caso en la expendeduría campañas promocionales, publicidad o patrocinio de productos de tabaco y productos relacionados a través de cualquier medio, incluido el uso de servicios de la sociedad de la información, que vulneren lo dispuesto en la ley. De este modo se implica al concesionario en el cumplimiento de la normativa cuando se realizan dentro del local de la expendeduría. 
El apartado j), por último, recoge como infracción grave el incumplimiento de las instrucciones dictadas por el Comisionado, cuyo cumplimiento deber vincular especialmente a los expendedores y operadores minoristas por ser concesionarios del Estado y por ostentar el privilegio de comercializar productos monopolizados de forma exclusiva y, en definitiva, por la relación especial de sujeción a la que se encuentran vinculados a la Administración Pública. 
El artículo 36.5 establece las infracciones graves de los autorizados para la venta con recargo y de quienes pongan productos a disposición de los consumidores.
Se mantienen en términos generales las actuales infracciones y se elimina la ausencia reiterada de las labores más demandadas como grave. Se incorpora como infracción grave la venta a menores de edad por los PVR, la promoción de productos del tabaco por estos operadores y la instalación o uso de máquinas expendedoras no inscritas en el correspondiente registro, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes. 
Se recoge como infracción grave el incumplimiento de las instrucciones dictadas por el Comisionado, cuyo cumplimiento debe vincular especialmente a los operadores minoristas por ostentar el privilegio de comercializar productos monopolizados de forma exclusiva y, en definitiva, por la relación especial de sujeción con la que se encuentran vinculados a la administración pública.
Artículo 36.6 recoge como infracción grave para los operadores que fabrican o comercian con máquinas expendedoras de productos del tabaco la no homologación de las mismas o la instalación de máquinas que no se hayan registrado, de conformidad con las nuevas obligaciones que la ley establece para esos operadores.
El artículo 37 establece las infracciones leves. El apartado uno prevé las infracciones leves comunes a todos los operadores.
Se incorporan los incumplimientos en materia de trazabilidad que no tengan la consideración de infracciones graves, y se mantiene como infracción leve cualquier otra infracción de la Ley no tipificada como grave o muy grave.
El artículo 37.2 establece las infracciones leves de los expendedores, con aquellas conductas contrarias a la ley que no merecen el reproche de las graves o muy graves.
Por último, el artículo 37.3 recoge las infracciones leves de los autorizados para la venta con recargo, como son la no exhibición de los precios oficiales o el documento que acredita la condición de autorizado, el desabastecimiento de las labores más demandadas en el punto de venta o la inobservancia de las condiciones de suministro cuando no sea constitutiva de otra infracción grave o muy grave.
Se han mantenido en su mayoría las infracciones, considerando solo aquellas que tienen menos gravedad sobre el servicio público o los usuarios.
El artículo 38 modifica el régimen de sanciones de forma extensa. En primer lugar, se diferencia según el tipo de operador, de tal forma que existen cuatro categorías: a) Los operadores previstos en los artículos 14, 15 y 22; b) Los operadores previstos en los artículos 16, 17, 18, 19 y 24; c) Los expendedores de tabaco y timbre; d) Los autorizados para la venta con recargo, quienes pongan productos de tabaco y productos relacionados a disposición de los consumidores y el resto de sujetos obligados por la ley. Estas categorías agrupan a los infractores atendiendo a su capacidad económica y el nivel de responsabilidad que asumen en el funcionamiento de la cadena de suministro a lo largo de todas las fases de elaboración, distribución, comercialización, transporte, almacenamiento, importación, introducción, expedición o exportación. Así, es evidente que no puede ser sancionado igual un gran fabricante de cigarrillos que factura cientos de millones de euros al año en España que un expendedor de tabaco o que un fabricante de maquinaria industrial. 
La aplicación de este régimen sancionador, así como las características de estas sanciones en lo relativo a los productos comercializados que incumplen la normativa, traen causa también en lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento (UE) 2019/1020.
También es necesario actualizar las cuantías según la gravedad de las conductas, que llevan sin actualizarse desde la aprobación de la Ley 13/1998, salvo para actualizar las cuantías de pesetas en euros. Las nuevas cuantías permiten un margen amplio para adaptar las sanciones a las circunstancias concretas y a la capacidad económica del infractor, de tal forma que se desincentive adecuadamente el comportamiento contrario a la Ley, especialmente de los comportamientos más lesivos para el interés general. 
El artículo 38.2, establece una especialidad para aquellos casos en los que se trate de grandes empresas infractoras. Se ha tomado como referencia el volumen de facturación previsto en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, para la consideración de grandes empresas.
Esta precisión en el caso de empresas que facturan un volumen grande tiene como fin penalizar las conductas contrarias a la ley también de las empresas que por su capacidad económica podrían no encontrar incentivos suficientes para su cumplimiento. Este es el principio seguido en el régimen sancionador de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y es tendencia existente en otros países de nuestro entorno y en la Unión Europea. 
El 38.3 busca evitar que la limitación de las cuantías de las sanciones incentive comportamientos contrarios a la ley cuando el beneficio para el infractor sea mayor que la posible sanción.
Se establecen criterios de graduación atendiendo a la capacidad económica del infractor, a la transcendencia económica, sanitaria y social de las infracciones cometidas, al ánimo de prevalerse de ventajas competitivas frente a otros operadores, al lucro obtenido con la acción infractora y a la previa comisión de una o más infracciones.
El artículo 38.5 busca que los operadores que incurran en prácticas contrarias a la Ley tengan un incentivo adicional para que, en aquellos casos en los que las autoridades públicas no conozcan estas prácticas, se pueda sancionar a los infractores y poner fin a la conducta prohibida, en la misma línea que otras leyes, como por ejemplo el mecanismo previsto en los artículos 65 y 66 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, inspirado en el derecho de la Unión Europea del programa de clemencia para carteles. Esto se somete a una serie de requisitos y condiciones.
Por último, se prevé la reducción por pronto pago de las multas.

La disposición adicional primera atribuye a las autoridades autonómicas correspondientes las competencias relativas a la habilitación o registro de los operadores canarios en aquellos casos en los que la normativa internacional lo exige para todo el territorio de los Estados partes, debiendo también cumplirse en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias las exigencias de habilitación o licencia para determinadas actividades relacionadas con los productos de tabaco. La obligatoriedad de la aplicación también en dichos territorios de estas normas vienen establecidas por el Protocolo de la Organización Mundial de la Salud para la eliminación del comercio ilícito de los productos del tabaco en materia de Control de la Cadena de suministro (Parte III) y, específicamente, los artículos, 6 (licencias, sistemas equivalentes de aprobación o control), 7 (diligencia debida), 8 (seguimiento y localización), 9 (mantenimiento de registros), 10 (medidas de seguridad y prevención), 11 (venta por Internet, medios de telecomunicación o cualquier otra nueva tecnología) y 13 (ventas libres de impuestos).   
Lo mismo puede argumentarse para la aplicación, en las Islas Canarias, de las normas establecidas, en materia de trazabilidad y medidas de seguridad en la Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de fabricación, presentación y venta de los productos del tabaco y los productos relacionados.
En todo caso, se respeta el régimen económico y fiscal especial de Canarias, en tanto que se mantiene la libertad comercial de importación y exportación, y la no aplicación de monopolios.
La disposición adicional segunda establece el régimen aplicable al servicio público de distribución física del timbre a las expendedurías de tabaco y timbre del Estado, y se actualiza y moderniza este régimen con la posibilidad de incluir la distribución de otros productos obligatorios en el caso de que así se considere necesario.
La disposición adicional tercera incluye también las labores de tabaco abandonadas, aprehendidas o decomisadas, así como la maquinaria y material auxiliar intervenidos, actuaciones que actualmente se estaban desarrollando por el Comisionado, y el tabaco crudo que, según la normativa aplicable, le pueda corresponder, así como el resto de productos que incumplan la ley. 
Asimismo, en el caso de que de forma motivada se considere por el Comisionado para el Mercado de Tabacos que un producto de tabaco o producto relacionado presenta un riesgo para la salud y la seguridad de los usuarios, podrá acordar su destrucción o inutilización, en los términos que reglamentariamente se determinen, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28.1 del Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a la vigilancia del mercado y la conformidad de los productos.
La disposición adicional cuarta actualiza el régimen de las ventas de tabaco en puertos y aeropuertos otorgadas al amparo de la normativa anterior o aduanera, así como las otorgadas a establecimientos autorizados para la venta de labores de tabaco libre de impuestos existentes al tiempo de la entrada en vigor de esta Ley, aunque pierdan con posterioridad este carácter, y la venta de tabaco y productos relacionados. Se equiparan las obligaciones de este tipo de establecimientos, de tal forma que se efectúe un control eficaz sobre las ventas llevadas a cabo en estos establecimientos e instalaciones y se sometan a las mismas obligaciones en materia sanitaria o de control del mercado y el comercio ilícito que el resto de operadores, estableciéndose las condiciones y requisitos.
La disposición adicional quinta establece el régimen de los establecimientos penitenciarios.
Se establece en la disposición adicional sexta la obligatoriedad de relacionarse por medios electrónicos. Esto se prevé de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que los operadores del mercado de tabacos, en su mayoría son personas jurídicas y, en el caso de personas físicas, tales como los expendedores, su condición de concesionarios del Estado les convierte en un colectivo idóneo para la imposición de estas obligaciones por razón de su capacidad económica, técnica o dedicación profesional.
La disposición transitoria primera mantiene el régimen de las concesiones existentes con anterioridad, de acuerdo con la disposición transitoria quinta de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria.
La disposición transitoria segunda prevé el régimen de los operadores y establecimientos minoristas distintos de expendedurías de tabaco y timbre del Estado que a la fecha de entrada en vigor de esta ley estuvieran comercializando en España de acuerdo con la normativa anterior productos relacionados con el tabaco.
Esta disposición pretende compensar a quienes actualmente están vendiendo estos productos relacionados con el tabaco, a los que se les permite continuar vendiéndolos durante los siguientes años para que puedan dar salida a todo el stock que tengan y puedan amortizar las inversiones en que hayan podido incurrir, de tal forma que vaya progresivamente regularizándose el mercado y, a partir de la fecha de entrada en vigor del monopolio, solo puedan comercializarse estos productos en expendedurías. 
Este plazo se considera suficiente para agotar las existencias de estos productos que pueda haber en el mercado y para compensar las posibles inversiones realizadas por los operadores en garantía de la seguridad jurídica para estos operadores y otorgarles un plazo suficiente para adaptarse al nuevo régimen legal de mayor control de venta bajo el monopolio estatal. 
En la disposición transitoria tercera se prevé el mismo plazo en relación con el régimen de venta en puertos y aeropuertos. Una vez transcurrido el plazo de cinco años, deberán abonar el pago de la tasa y quedarán sujetos a autorización, para la verificación del cumplimiento de los requisitos generales para operar en el mercado.
En la disposición transitoria cuarta se establece un plazo de seis meses para la inscripción o registro de aquellos operadores que no estuvieran obligados hasta ahora. 
La disposición transitoria quinta prevé el régimen aplicable a la distribución al por mayor del timbre del Estado y signos de franqueo hasta la adjudicación del nuevo servicio.
La disposición transitoria sexta mantiene el régimen actual de tarifas fijas y variables del canon hasta el 1 de enero de 2024 para aquellas expendedurías que ya estuvieran obligadas a su pago. 
Asimismo, en el caso de las expendedurías exentas del canon, se mantiene el régimen de exención hasta el año 2030, momento a partir del cual todas las expendedurías se equiparan en sus derechos y obligaciones.
La disposición transitoria séptima prevé el régimen transitorio de los procedimientos.
[bookmark: _Hlk86324571]La disposición transitoria octava establece el régimen transitorio de comisiones y de publicación de precios de los productos relacionados con el tabaco.
Por último, se contienen las siguientes disposiciones, referentes a las normas que se derogan expresamente con la aprobación de la ley, el título competencial por el que se aprueba, la posibilidad de adscripción de medios al Comisionado, la competencia para el desarrollo normativo de la misma y su entrada en vigor, sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias.
También se modifica la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego, con el fin de conceder acceso a determinadas autoridades públicas para el ejercicio de sus funciones al Registro de Operadores de Tabaco Crudo y a los documentos de circulación.
De acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo del artículo 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, además de al Gobierno, se considera necesario habilitar a la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública para que pueda dictar en el ámbito de sus competencias las disposiciones generales que puedan considerarse necesarias, tales como la aprobación de los modelos de liquidación o autoliquidación de tasas, el canon concesional, así como establecer de forma ágil disposiciones en desarrollo de la ley para facilitar el control sobre los operadores y la lucha contra el comercio ilícito de productos de tabaco.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se prevé la entrada en vigor el 2 de enero de 2023, estableciéndose en todo caso los regímenes transitorios correspondientes para asegurar el cumplimiento del principio de seguridad jurídica.
2.2. Análisis jurídico
El mercado de tabacos como materia objeto de regulación, tiene incidencia en múltiples aspectos e intereses de la sociedad. La incidencia tributaria y sobre los ingresos públicos del Estado, por tratarse de productos sometidos a impuesto especial de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, que contribuye de forma notable a la financiación de los servicios públicos con más de 9.000 millones de euros anuales, a través de los distintos impuestos y gravámenes que recaen sobre el tabaco. 
El elemento aduanero, siendo uno de los productos que históricamente, y por muy diversas causas, ha sido objeto de contrabando, con la generación de numerosos efectos nocivos para toda la sociedad, y sometido actualmente a la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando. 

En la propia Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, se argumentaba, en su exposición de motivos, lo siguiente: “El impacto social, económico y recaudatorio del comercio ilegítimo de labores del tabaco obliga a intensificar la reacción jurídica frente a este ilícito. A tal fin, se considerarán géneros estancados, a efectos de la nueva Ley, las labores del tabaco, aunque se trate de mercancías comunitarias.” Asimismo, se definían como géneros o efectos estancados, los siguientes: “los artículos, productos o sustancias cuya producción, adquisición, distribución o cualquiera otra actividad concerniente a los mismos sea atribuida por ley al Estado con carácter de monopolio, así como las labores del tabaco y todos aquellos a los que por ley se otorgue dicha condición”. Estas condiciones específicas de los productos de tabaco permanecen hoy en día tan vigentes como entonces, justificando el mantenimiento del monopolio desde este punto de vista.

El aspecto sanitario, por ser un producto de un extendido consumo entre los ciudadanos que, siendo un producto de lícito comercio, genera demostrados efectos nocivos y carcinogénicos sobre la salud de los ciudadanos y es además un producto con un fuerte elemento adictivo por incluir entre sus componentes la nicotina. Así, la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, establece como norma de cabecera las restricciones que, desde el punto de vista sanitario, y de acuerdo con el Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el control del tabaco y en línea con la mayoría de los países del mundo, y especialmente de la Unión Europea, somete a fuertes restricciones el consumo, publicidad, promoción o etiquetado de los productos del tabaco. En el ámbito europeo, la vigente Directiva 2014/40/UE establece también sobre los Estados las obligaciones y orientaciones principales en materia de tabaco, y el Reglamento UE 2019/1020 busca asegurar la correcta implantación de un mercado único y armonizado en relación con estos productos.
Finalmente, la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, sin perder de vista todos los elementos anteriores, regula el comercio de los productos del tabaco, a los operadores, el control público que se ejerce sobre los mismos para asegurar el cumplimiento de la normativa aplicable, establece el monopolio del Estado de venta minorista como servicio público, así como los principios de neutralidad y libre competencia de los distintos operadores del mercado.
Mediante la presente norma, se busca articular una ley que, respetando los distintos ámbitos competenciales e intereses que inciden sobre el mercado de tabacos, ordene y discipline un sector tan complejo y de intereses tan contrapuestos. 
Esta norma, tal y como queda reconfigurada, abarcará desde un punto de vista subjetivo a todo el sector, ampliándose a la transformación de hoja de tabaco crudo, al comercio de maquinaria o equipos para su elaboración y a todo aquel que intervenga en el transporte, almacenamiento o distribución, de cualquier manera, de productos de tabaco y quienes lo pongan a disposición de los consumidores en cualquier lugar, incluyendo las ventas en puertos y aeropuertos y las máquinas expendedoras de productos de tabaco, que en España tiene una gran implantación y que debe incluirse para asegurar el control de la cadena. Todo ello, en línea con los tratados internacionales de los que España es parte, y teniendo como objetivo principal la lucha contra toda clase de comercio ilícito, esto es, el comercio de productos de tabaco incumpliendo cualquier tipo de norma aplicable. 
Así, se pretende someter a la disciplina de la ley y al control de las autoridades públicas toda la cadena de producción, distribución y comercialización de productos del tabaco y de aquellos que más incidencia tienen sobre la cadena. Además, al someter la adquisición de la consideración de operador al cumplimiento de requisitos de idoneidad que aseguren una buena conducta en el mercado y al registro público, se refuerza la integridad, transparencia y publicidad de todo el sector.
También se mantiene la consideración de la venta minorista de productos de tabaco como monopolio del Estado, por estar más vigentes que nunca los motivos que justificaron su establecimiento, esto es, contribuir de forma determinante a la lucha contra el comercio ilícito y a los incumplimientos en materia tributaria y aduanera, evitar el acceso de estos productos de demostrados efectos nocivos y adictivos a menores, asegurar la neutralidad de la red de ventas, no promover el consumo de tabaco entre la población, asegurar el suministro de un producto considerado de primera necesidad para sus consumidores en todo el territorio nacional en condiciones de igualdad, evitar la aparición de oligopolios en la venta minorista que puedan influir o condicionar la neutralidad de los establecimientos minoristas y favorecer directa o indirectamente a unas marcas, productos u operadores frente a otros y, en definitiva, asegurar que quienes comercian con estos productos se encuentran especialmente sujetos al control público una vez adquieren la condición de concesionarios del Estado. A esto, debe añadirse la prestación de otros servicios, como serían la distribución de efectos timbrados por todo el territorio nacional, la prestación de otros servicios adicionales y la comercialización de otros productos que, sobre todo en los territorios menos densamente poblados, contribuyen a asentar población y a no reducir los servicios públicos que se prestan. Todo ello tendría además justificación en el cumplimiento por España del Convenio Marco de la OMS y en el Protocolo de comercio ilícito, que exigen establecer sistemas de concesiones o licencias sometidas a control público. También en el ámbito europeo, el sistema de concesiones públicas, tal y como están configurados en países como España, Austria o Italia, entre otros, tiene pleno encaje en el derecho de Unión, de acuerdo con, entre otras, la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 14 de diciembre de 1995 (asunto C-387/93 «Caso Banchero»).
La necesidad del monopolio del Estado se encuentra plenamente justificada también en los productos relacionados con el tabaco, surgidos en los últimos años, tales como los cigarrillos electrónicos y los dispositivos para el consumo de productos novedosos. Con ello, se busca evitar el acceso de estos productos, que de acuerdo con las autoridades sanitarias internacionales[footnoteRef:3], europeas y españolas[footnoteRef:4], tienen también riesgos para la salud de quienes los consumen, y con un potente componente adictivo como la nicotina, que puede ser además un producto que sirva para introducir, normalizar y familiarizar en el consumo de productos de tabaco. Se busca asegurar la neutralidad de la red de ventas, no promover el uso y consumo de estos productos entre la población, especialmente la más joven, asegurar el suministro en todo el territorio nacional en condiciones de igualdad, evitar la aparición de oligopolios en la venta minorista que puedan influir o condicionar la neutralidad de los establecimientos minoristas y favorecer directa o indirectamente a unas marcas, productos u operadores frente a otros y, en definitiva, asegurar que quienes comercian con estos productos se encuentran especialmente sujetos al control público debido a la especial naturaleza de los productos. Otros países de la Unión Europea, como Italia, ya han establecido el monopolio de venta minorista de estos productos a través de su red pública de estancos, encontrando pleno acomodo en la normativa europea. Además, se encuentra en estudio actualmente el establecimiento en el ámbito de la Unión Europea de impuestos especiales sobre los cigarrillos electrónicos con nicotina, por lo que también desde el punto de vista tributario y aduanero se encuentra justificada plenamente su incorporación al monopolio del Estado. [3:  https://www.who.int/news-room/q-a-detail/tobacco-e-cigarettes
https://www.cdc.gov/tobacco/basic_information/e-cigarettes/severe-lung-disease.html]  [4:  https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/proteccionSalud/tabaco/docs/InformeCigarrilloselectronicos.pdf ] 

La regulación de los cigarrillos electrónicos se contiene en la Directiva 2014/40/UE y en la transposición española a través del Real Decreto-ley 17/2017, de 17 de noviembre, por el que se modifica la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, para transponer la Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014. El régimen de los cigarrillos electrónicos se ha ido equiparando con el de los productos del tabaco en las condiciones de fabricación, distribución, comercialización, publicidad, patrocinio, promociones, etc.
Así, se introduce esta regulación teniendo en cuenta el espíritu de la normativa europea e internacional, siguiendo las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, que en su informe sobre el tabaco de 2019 (en sus páginas 56 y siguientes), se refiere a estos dispositivos como no inocuos, indicando expresamente que los Estados miembros de la OMS deben regular su fabricación, comercio y uso. Dentro de las recomendaciones se hace indicación de que se equipare la regulación de estos productos con productos del tabaco. La OMS considera en su informe que éstos pueden servir como puerta de entrada de los menores de edad y jóvenes al consumo de productos del tabaco, así como a la normalización social del hábito de fumar. 
La aplicación de una legislación similar a la de los productos del tabaco ha sido recomendada también y entre otros en la Declaración de Madrid, de junio de 2018, suscrita por las principales Consejos Profesionales Sanitarios y sociedades científicas, y más concretamente la Organización Médica Colegial de España, que en línea con la OMS y la precitada Declaración de Madrid emitió la Declaración de diciembre de 2018, que indica “En un uso racional del principio de precaución, a los cigarrillos electrónicos y dispositivos aquí citados se les debe aplicar toda la normativa nacional e internacional del tabaco para fumar en cigarrillo convencional”.
El estricto régimen de comercialización de productos de tabaco existente trae causa de la necesidad de controlarlo desde un punto de vista aduanero y tributario, pero también de la protección de la salud de las personas, especialmente de las más jóvenes, y de asegurar la neutralidad de la red de venta para evitar que se favorezca a unas marcas o productos respecto a otros, limitar el medio y contenido de las promociones, de evitar que proliferen descontroladamente los puntos de venta o que se facilite el acceso a estos productos o su normalización, evitando además que existan productos adulterados o falsificados en el mercado, pero asegurando siempre el abastecimiento a los consumidores mayores de edad. 
Todo ello se realiza bajo la supervisión del Comisionado para el Mercado de Tabacos a través de la red de expendedurías de tabaco y timbre del Estado, de demostrada fiabilidad a lo largo de los años, y se considera altamente recomendable incluir, bajo el ámbito del monopolio del Estado, y junto con los productos del tabaco, a los cigarrillos electrónicos y los dispositivos para el consumo de productos de tabaco novedosos. 
En el caso de los dispositivos para el consumo de productos de tabaco novedosos, cuyo régimen se encuentra hasta ahora en gran parte al margen de las restricciones y limitaciones de venta, promoción y patrocinio de los productos de tabaco, debe tenerse en cuenta que estos productos únicamente sirven para el consumo de productos de tabaco, por lo que la promoción tanto de los productos de tabaco como los dispositivos, es esencialmente la misma: promover, a través de distintas marcas comerciales indisociables las unas de las otras, el consumo de productos de tabaco de forma directa o indirecta. 
Por todo ello, es necesario equiparar el régimen de distribución, venta y promoción de estas nuevas formas de consumir nicotina o productos de tabaco a las tradicionales, ya que de lo contrario se estaría sorteando la normativa aplicable a los productos de tabaco, lo que hace necesario que el legislador se vaya adaptando en la defensa y protección de los intereses generales de todos los ciudadanos a estos nuevos productos y tecnologías. 
Este régimen de monopolio tiene encaje en el ordenamiento constitucional y europeo. El ordenamiento constitucional español recoge el principio, concretado en el artículo 38, de libertad de empresa en el marco de la economía de mercado, como derecho que debe ser garantizado y protegido por los poderes públicos. Asimismo, el artículo 128.2 recoge la posibilidad de la iniciativa pública en la economía, así como la posibilidad de reservar al sector público recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de monopolio. Desde este punto de vista estrictamente constitucional, nada impide que mediante ley el Estado constituya monopolios sobre un determinado sector o en la prestación de un determinado servicio. La jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha concretado además respecto de la previsión de dicho precepto que la idea de reserva al sector público no es incompatible con que la gestión o el ejercicio de la actividad sea entregado a particulares mediante técnicas concesionales, por todas véase la STC 73/2014, de 8 de mayo, con cita de la STC 127/1994, de 5 de mayo, siendo de hecho favorable a esta interpretación del artículo.
La posibilidad de la reserva para el sector público de sectores o servicios en régimen de monopolio debe necesariamente incardinarse e interpretarse en el marco de la pertenencia de nuestro país a la Unión Europea. La entrada de España en la entonces Comunidad Económica Europea en 1986 supuso la aplicación, en primer lugar, de lo dispuesto en los artículos 37 y 50 del Tratado de Roma, en la actualidad Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), en lo relativo a la adaptación de monopolios existentes para eliminar cualquier discriminación en cuanto a condiciones de abastecimiento y mercado y el reconocimiento de la libertad de establecimiento para el ejercicio de actividades en cualquier Estado miembro. De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, por todas véase la República Francesa contra Comisión en el asunto 202/88, tanto los preceptos del TFUE relativos a los monopolios o empresas con las que el Estado tenga una especial relación como los relativos a la competencia deben interpretarse a la luz de los artículos 2 y 3, cuya finalidad última es la creación de un mercado único en el que las mercancías circulen libremente y la competencia no se vea falseada.
Por otro lado, la eliminación de todos estos obstáculos y disfunciones a la competencia que deviene obligada por la aplicación de los Tratados no supone, como muestra el propio artículo 37 del TFUE cuando habla de adaptación de los monopolios, que éstos no puedan existir en modo alguno. En este sentido, es especialmente relevante la Sentencia del TJUE de 14 de diciembre de 1995 en el asunto C-387/33, caso Banchero. Su relevancia radica, por un lado, en que determina claramente que la reserva en régimen de monopolio de la comercialización de determinados productos, siempre que se aplique a todos los productos del mismo tipo por igual y con independencia del Estado miembro de procedencia, no es incompatible con el TFUE, y, por otro, en que se refiere expresamente al monopolio de venta minorista de labores del tabaco. Actualmente, varios estados miembros de la Unión Europea, además de España, mantienen un régimen de monopolio en el comercio minorista de tabaco, como son Francia, Italia, Austria o Hungría. 
En el caso concreto del monopolio sobre la fabricación, importación y comercialización de tabaco, la traducción en nuestro ordenamiento de estas obligaciones se recogió en la Ley 38/1985, de 22 de noviembre, del Monopolio Fiscal de Tabacos, por la que se liberalizan la importación y el comercio mayorista de labores del tabaco. Posteriormente y ya con la Ley 13/1998, de 4 de mayo, esta liberalización se extiende a la fabricación, quedando únicamente como monopolio el comercio minorista de labores del tabaco. 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la existencia del monopolio de venta minorista de labores del tabaco en España es perfectamente compatible tanto con la regulación constitucional como con la normativa y jurisprudencia comunitarias. Además, teniendo en cuenta los motivos expresados anteriormente, se considera una medida necesaria e idónea, y responde al cumplimiento de los requisitos normativos y jurisprudenciales, a la mejor protección de los intereses públicos que, en su caso, entran en juego en relación con el servicio, sin que la determinación de la comercialización libre o en régimen de concesión responda al arbitrio del legislador a la hora de aplicar la previsión constitucional del 128.2.
La temprana jurisprudencia del Tribunal Constitucional, por todas la STC 23/1981, caracterizaba el concepto de servicio esencial a efectos de su reserva al Estado, como “actividades industriales o mercantiles de las que derivan prestaciones vitales o necesarias para la vida de una comunidad". Este concepto jurídico indeterminado se ha ido precisando y ampliando de conformidad con la realidad social y tecnológica, por un lado, y con la aplicación de los criterios y conceptos que derivan de los Tratados comunitarios y la existencia del mercado común. 
Así, en un concepto más amplio que el de servicio esencial, el TFUE recoge en su artículo 14 el concepto de servicios de interés económico general, definidos como actividades de servicio comercial que cumplen misiones de interés general y que están sujetas a obligaciones específicas de servicio público. De acuerdo con el propio artículo 14, “los Estados miembros, con arreglo a sus competencias respectivas y en el ámbito de aplicación de los Tratados, velarán por que dichos servicios actúen con arreglo a principios y condiciones, en particular económicas y financieras, que les permitan cumplir su cometido. El Parlamento Europeo y el Consejo establecerán dichos principios y condiciones mediante reglamentos, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, sin perjuicio de la competencia que incumbe a los Estados miembros, dentro del respeto a los Tratados, para prestar, encargar y financiar dichos servicios”. De acuerdo con lo anterior, son los Estados miembros los que deciden el régimen de prestación de estos servicios, a los que será de aplicación la normativa comunitaria. 
En definitiva, no cabe duda de que el servicio de venta minorista de este tipo de productos se enmarca dentro del tipo de servicio citado en los párrafos anteriores, y que puede ser organizado por el Estado en régimen de monopolio, como expresamente indica el TJUE en la sentencia caso Banchero (apartado 48), puesto que es ya una realidad indiscutida en varios Estados miembros.
También debe modificarse de manera profunda el régimen de infracciones y sanciones, mediante norma con rango de ley, para incluir tanto los aspectos necesarios para asegurar el cumplimiento de las nuevas obligaciones en materia de trazabilidad y medidas de seguridad como para aclarar y reordenar las infracciones y sanciones actuales que han dejado de ser eficaces para el cumplimiento de las normas. Debe dotarse, en definitiva, a las autoridades públicas competentes, de los medios necesarios para un mejor control, supervisión y sanción de las conductas contrarias al ordenamiento jurídico de los operadores del mercado de tabacos.   
En relación con la trazabilidad y las medidas de seguridad de los productos del tabaco, el Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el control del tabaco del año 2003, del que España y la Unión Europea son partes, prevé que los Estados deberán adoptar todas las medidas necesarias para eliminar todas las formas de comercio ilícito. En desarrollo del Convenio Marco, se adoptó en la Conferencia de las Partes de 2012 el Protocolo para la Eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco, tratado internacional que prevé diversos mecanismos para reforzar el control de la cadena de suministro a través de licencias y autorizaciones, sistemas de seguimiento y trazabilidad de los productos, registros públicos de operadores y control de las ventas. Una de las principales medidas llevadas a cabo en la Unión Europea en aplicación del Convenio Marco y el Protocolo ha sido la adopción del sistema de trazabilidad y de medidas de seguridad, con el objetivo de luchar contra el comercio ilícito de tabaco y garantizar la seguridad de los consumidores y el cumplimiento de las disposiciones de carácter sanitario, aduanero y tributario. La Directiva 2014/40/UE, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de fabricación, presentación y venta de los productos del tabaco y los productos relacionados, prevé en su artículo 15 la adopción de un sistema que permitirá el seguimiento y rastreo de cada unidad de los productos de tabaco en toda la Unión, facilitando el control de toda la cadena de suministro desde la fabricación o importación hasta la venta al consumidor, pasando por la distribución y almacenaje, el control de las máquinas e instalaciones utilizadas o las rutas de envío, imponiendo obligaciones a los operadores y a los Estados miembros. Junto a este sistema de trazabilidad, se establece en su artículo 16 la obligación de incorporar determinadas medidas de seguridad a todas las unidades de envasado, con el objetivo de garantizar también la autenticidad de los productos del tabaco. 
La transposición de la Directiva 2014/40/UE al ordenamiento español, en lo referente a la trazabilidad y las medidas de seguridad, se realizó a través del Real Decreto-ley 17/2017, de 17 de noviembre, por el que se modifica la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, para transponer la Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014 y el Real Decreto 579/2017, de 9 de junio, por el que se regulan determinados aspectos relativos a la fabricación, presentación y comercialización de los productos del tabaco y los productos relacionados. El Real Decreto 579/2017, de 9 de junio, encomienda al Ministerio de Hacienda y Función Pública la trazabilidad y las medidas de seguridad de los productos del tabaco, atribuyéndole la competencia normativa, a través de orden ministerial, para dictar las normas de desarrollo y ejecución necesarias. Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 21.10 y 22.2 del Real Decreto 579/2017, de 9 de junio, con carácter general el rango de las normas que se necesiten dictar en desarrollo y ejecución de la trazabilidad y las medidas de seguridad de los productos del tabaco deberá ser el de orden ministerial. Mediante actos de ejecución, a través del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/574 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2017, relativo a las normas técnicas para el establecimiento y el funcionamiento de un sistema de trazabilidad para los productos del tabaco, y la Decisión de ejecución (UE) 2018/576, de la Comisión, de 15 de diciembre de 2017, sobre las normas técnicas de las medidas de seguridad que se aplican a los productos del tabaco, se aprobaron las disposiciones técnicas necesarias para la implantación de la trazabilidad y las medidas de seguridad. 
2.3. Descripción de la tramitación
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, y en el artículo 26 de la ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, entre las fechas 16 de febrero y 10 de marzo de 2021 se realizó una consulta previa a la elaboración del borrador del anteproyecto de ley. 
El plazo de consulta pública previa a la elaboración del Anteproyecto de Ley sobre Ordenación del Mercado de Tabacos ha tenido lugar entre el 16 de febrero y el 10 de marzo de 2021. Se han recibido un total de 116 observaciones, presentadas por los siguientes colectivos según la distribución que se indica a continuación:
	
	Personas físicas
	Asociaciones
	Empresas
	Colegios profesionales
	Total

	Nº de propuestas
	96
	14
	5
	1
	116



Dado que algunas observaciones recibidas eran sustancialmente idénticas, se ha procedido a catalogar las mismas atendiendo a la materia principal sobre la que versan.
En primer lugar, procede señalar que se han recibido observaciones en las que se indica que no es necesaria la aprobación de una nueva Ley que ordene el mercado del tabaco, siendo suficiente con efectuar modificaciones parciales de la normativa que existe en la actualidad. 
Esta propuesta debe descartarse por cuanto el objetivo del anteproyecto de ley es mejorar la regulación actual del mercado del tabaco, garantizando la racionalidad normativa y la seguridad jurídica mediante la inclusión, en una única ley, de muchas cuestiones reguladas mediante normas dispersas. Así mismo, la necesidad de una nueva norma se pone de manifiesto ante el hecho de que la actual Ley de Ordenación del Mercado de Tabacos data del año 1998, y durante estas dos últimas décadas han tenido lugar numerosos cambios normativos que han afectado a este mercado, como son tratados internacionales, normas europeas y españolas, pero también profundos cambios en la sociedad y en los productos y operadores de tabaco, así como en la forma de comerciar y consumir estos productos. Esta regulación ha tenido cada vez más un carácter orientado a una mayor protección de la salud pública, especialmente de los menores de edad, y a un control cada vez mayor de los operadores del mercado y de los productos que llegan al consumidor, así como al refuerzo de la lucha contra toda clase de comercio ilícito.
Entre las prioridades del anteproyecto de ley que se propone se encuentran la plena incorporación al ordenamiento jurídico español de los compromisos asumidos en el ámbito de la Organización Mundial de la Salud, entre los que destacan el Convenio Marco para el control del tabaco y el Protocolo para la Eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco, que establecen nuevas y exigentes obligaciones para los operadores y los Estados que son parte, así como de la normativa europea debiendo destacar la Directiva 2014/40/UE, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de fabricación, presentación y venta de los productos del tabaco, que regula los ingredientes, emisiones, etiquetados y presentaciones de los productos, y prevé la creación de un sistema de trazabilidad y nuevas medidas de seguridad de los productos del tabaco para contribuir a la lucha contra el comercio ilícito del mismo. 
Como se ha indicado anteriormente, tanto España como la Unión Europea son partes firmantes del Convenio Marco para el control del tabaco y el Protocolo para la Eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco. Ambos tratados son por tanto directamente aplicables, y obligan a los Estados parte a establecer determinadas regulaciones que afectan directamente a los operadores del mercado de tabacos, entendidos además en un sentido más amplio que abarca desde el cultivo comercial hasta la venta al cliente. Asimismo, estas obligaciones deben introducirse en los plazos indicados en los tratados. Teniendo en cuenta que esta normativa internacional es posterior a la vigente Ley de Ordenación del Mercado de Tabacos, la introducción de esta regulación es necesariamente una novación normativa, por lo que su encaje general hace recomendable su inclusión en un nuevo texto que amplíe tanto el ámbito subjetivo como el objetivo de estas obligaciones. Lo contrario podría llevar a confusión, puesto que ambos ámbitos son en la Ley actual más restringidos. 
Por último, el mercado de tabacos se ha visto también afectado por la Ley 28/2005 de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, y sus sucesivas modificaciones, así como sus normas de desarrollo, que han establecido exigencias relativas al consumo, patrocinio, publicidad, promociones y venta de los productos del tabaco. La normativa sanitaria afecta a las competencias de diversas Administraciones, por lo que la superposición de regulaciones puede en ocasiones resultar confusa para ciudadanos y operadores del mercado. En este sentido y conforme a la distribución constitucional y legal de competencias, un nuevo texto permite sistematizar y aclarar el contenido y ejercicio de las mismas.
En definitiva, el objetivo del anteproyecto de ley es configurar un marco jurídico único, claro y sistemático que recoja los compromisos asumidos por España en el ámbito internacional y europeo y, además, contemple aspectos como la entrada en funcionamiento en mayo de 2019 en toda la Unión Europea del sistema de trazabilidad de los productos del tabaco, lo que requiere aprobar normativa que asegure su cumplimiento en España, incluido un régimen de infracciones y sanciones que garantice la eficacia de las normas. Pero también es necesario adaptar la legislación de tal forma que se asegure un control eficaz sobre los operadores del mercado y los productos que se ponen a disposición del consumidor, debido a la aparición de productos novedosos y el papel que juega actualmente la sociedad de la información en todos los ámbitos, así como una mejora de los principios de neutralidad en la red y de transparencia y acceso a la información. Todo ello sólo puede garantizarse mediante la aprobación de una nueva Ley que regule y condense todos los aspectos mencionados, y configure un marco jurídico adaptado a la realidad actual.
En segundo lugar, se han presentado propuestas para incrementar el premio o comisión por venta de productos del tabaco (ya se trate de cigarrillos, cigarros o cigarritos). 
Estas observaciones se han descartado ya que el porcentaje actual, situado en el 8,5% para cigarrillos y 9% para cigarros y cigarritos se considera ajustado, teniendo en cuenta que el precio de los productos de tabaco ha ido progresivamente incrementándose a lo largo de los años, compensando cualquier reducción en las ventas de los productos de tabaco.
La tercera de las materias sobre las que han versado las propuestas está relacionada con el periodo durante el cual el título concesional se otorga al expendedor. Actualmente este periodo se sitúa en los 25 o 30 años, en función del momento en que se obtuviese la concesión, y la mayoría de las propuestas recibidas solicitan la ampliación del mismo, o de forma indefinida durante toda la vida laboral del concesionario que lo sea actualmente. 
Tras valorar las observaciones aportadas y su justificación, se considera conveniente establecer un plazo homogéneo de duración para todas las concesiones, fijándolo en todos los casos en treinta años, de acuerdo con lo ya establecido en la disposición transitoria quinta de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria.
En definitiva, transcurrido ese plazo el título concesional habrá de revertir al Estado, para que pueda subastarse nuevamente y permitir la entrada en el mercado de nuevos titulares.
Se han recibido sendas propuestas relacionadas con el canon concesional, que van desde su total eliminación hasta el fraccionamiento del pago. 
En relación a esta cuestión, este Comisionado aboga por el mantenimiento del canon concesional, al ser una fuente de ingresos relevante establecida como contraprestación por la venta de productos monopolizados de forma exclusiva y por mantener la condición de concesionarios del Estado. Se trata de la única contraprestación anual en favor del Estado por parte de los concesionarios y además se calcula de forma proporcional a las ventas del año anterior, por lo que se considera necesario su mantenimiento.
Se valora positivamente la posibilidad de introducir en el anteproyecto de ley el pago fraccionado del canon concesional, pero se detallará mediante la normativa de desarrollo.
Se han efectuado diversas propuestas relacionadas con el régimen específico de las expendedurías de tabaco y timbre y la regulación de procedimientos determinados sujetos a autorización.
No procede su incorporación en este anteproyecto, ya que será objeto de regulación en la normativa de desarrollo.
Por lo que se refiere a las campañas promocionales, se han recibido múltiples observaciones que solicitan la introducción de un marco regulatorio de las mismas mejorando tanto el control que el Comisionado pueda hacer de las promociones como la información que en la materia se suministre a los expendedores. 
Se valora positivamente la introducción de este tipo de propuestas, principalmente aquellas que indican la necesidad de limitar en el tiempo la duración de las campañas promocionales, mientras que otras propuestas ya se han venido implementando por el Comisionado, como es la puesta a disposición de los expendedores de un mecanismo de consulta de promociones vigentes, que en todo caso se refuerzan en la nueva normativa.
En relación con la trazabilidad de los productos del tabaco, la mayoría de las observaciones recibidas proponen que no se apruebe un régimen sancionador en la materia.
Debe descartarse por tratarse de una exigencia impuesta por la Directiva 2014/40/UE, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de fabricación, presentación y venta de los productos del tabaco. 
En cuanto a los Puntos de Venta con Recargo (PVR), las observaciones recibidas abarcan desde la completa eliminación del segundo canal de venta minorista, hasta una mayor liberalización del mismo, pasando por propuestas intermedias como el incremento del número de expendedurías de suministro o la supresión de la referencia al término municipal. 
Este tipo de propuestas serían, en todo caso, susceptibles de regularse por vía reglamentaria.
Se han recibido observaciones que versan sobre el régimen de infracciones y sanciones y la necesidad de proceder a su revisión y actualización. 
En este punto, se valora positivamente la introducción de un nuevo sistema de graduación de las infracciones y sanciones, con objeto de actualizar el régimen sancionador y dotarlo de una mayor proporcionalidad.
Se han recibido múltiples observaciones relacionadas con el procedimiento de adjudicación de las concesiones de tabaco y timbre. La mayoría de estas observaciones proponen que se autorice una reubicación de expendedurías con carácter previo a la convocatoria de nuevas subastas.
Estas propuestas serán objeto de estudio en la normativa de desarrollo posterior.
Se ha propuesto la regulación de los cigarrillos electrónicos y productos novedosos de forma similar a la de los productos de tabaco.
Se ha valorado positivamente la posibilidad de incluir algunas propuestas, como extender la venta a través de la red minorista de aquellos productos que contengan nicotina y por tanto sean nocivos para salud, como es el caso de algunos modelos de cigarrillos electrónicos o dispositivos para el consumo de productos de tabaco novedosos.
Se han recibido propuestas de endurecer el régimen sancionador o de mejorar el control del producto en origen.
Se valoran positivamente y se reforzarán estas medidas en la nueva normativa.
Por último, se han presentado observaciones en relación con el propio Comisionado del Mercado de Tabacos, con propuestas de reforma y cuestiones fiscales y tributarias, en materia de distribución al por mayor y de carácter medioambiental.
Todas ellas son materias que no son objeto de regulación del anteproyecto de ley.


Trámites pendientes:
-	Informe de la Secretaría General Técnica (pendiente).
-	Informe Oficia Calidad Normativa (pendiente).
-	Comunicación a la Comisión Europea - Directiva 2015/1535 (pendiente).
-	Informe Comité Consultivo del Comisionado para el Mercado de Tabacos (art. 8.2.a) del Estatuto del Comisionado para el Mercado de Tabacos, RD  2668/1998 (pendiente).
-	Dictamen del Consejo de Estado (pendiente).
	2.3.1. Trámite de información pública
Se ha sometido el proyecto al trámite de información pública con fecha xxxxx. 
En el trámite de información pública celebrado se han recibido las siguientes alegaciones: 

3. Análisis de impactos
3.1. Adecuación de la norma al orden de distribución de competencias
La ley se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 149.1.14ª  de la Constitución, que atribuyen al Estado las competencias sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y sobre Hacienda General, respectivamente. 
El título competencial prevalente de las materias y sujetos sobre los que incide la modificación planteada es el de Hacienda General, quedando incluido con carácter general bajo el mismo la lucha contra todo tipo de comercio ilícito. Asimismo, el régimen de los operadores y el de monopolio del Estado, supone que quedaría amparado bajo el paraguas constitucional tanto de Hacienda General como sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
No afecta a competencias de las Comunidades Autónomas o las Corporaciones Locales.
3.2. Impacto económico y presupuestario
	3.2.1. Impacto económico general
La ley incide en general sobre el mercado de tabacos y otros productos relacionados y, especialmente, sobre los operadores del mercado, incluyendo a todas las personas físicas o jurídicas que comercian con tabaco y productos relacionados. 
Se exigen determinados requisitos que se consideran imprescindibles para asegurar el buen funcionamiento del mercado y reducir el riesgo de desvío por los operadores al mercado ilícito. Los requisitos establecidos para permitir la habilitación de los operadores se consideran plenamente justificados y proporcionados a la naturaleza de las actividades que realizan y a los riesgos que pueden conllevar para la salud de los ciudadanos y para el contrabando y el comercio ilícito. 
No obstante, no se aprecia un efecto sobre los precios de los productos o servicios, sobre los trabajadores de estas industrias, sobre el empleo o sobre los consumidores ni sobre las PYME, en la medida en la que las condiciones o requisitos exigidos pueden y deben cumplirse por todos los operadores, sin afectar a su funcionamiento ni tener efectos discriminatorios directa o indirectamente para los operadores en función de su tamaño u otras circunstancias, sin perjuicio de la necesidad de adaptar el régimen sancionador a la capacidad económica de los infractores para asegurar la eficacia de las sanciones. Los requisitos impuestos para ser operador son los que se consideran imprescindibles para asegurar el cumplimiento de los intereses generales afectados sin incidir de forma relevante sobre su funcionamiento ni sobre la economía en general.  
En el caso de los productos relacionados con el tabaco, se verían afectados especialmente los comerciantes minoristas de este tipo de productos, que se concentran sobre todo en las grandes ciudades, a los que se les compensaría con la posibilidad de continuar vendiendo durante el plazo transitorio hasta que vayan agotando las existencias de sus productos y puedan ir amortizando las posibles inversiones que hayan realizado para el ejercicio de esta actividad. Se considera que el plazo de moratoria es adecuado y permite compensar suficientemente estos posibles gastos en plazos razonables.
Además, se prevé un aumento en el número de subastas de expendedurías de tabaco y timbre del Estado para asegurar el abastecimiento de los productos y la capilaridad de la red en todo el territorio, de tal forma que se cubra en todo caso la demanda de los productos de tabaco y otros productos relacionados. 
	3.2.2. Efectos en la competencia en el mercado
Se establece la obligación de habilitación para determinados sujetos que, hasta ahora, no tenían la consideración de operadores, como son los fabricantes y comerciantes de productos relacionados con el tabaco, maquinaria o equipos para la elaboración de productos del tabaco, y quienes realicen la primera transformación de hoja de tabaco crudo. Esto no puede considerarse como un aumento significativo de los costes de entrada o salida del mercado para estos nuevos operadores. 
Se somete a comunicación cualquier actividad relativa a la importación o exportación de maquinaria y equipos de fabricación, pero no crea barreras a la libre circulación de este tipo de bienes, sino que las somete a comunicación para asegurar que no se produce ningún desvío al tráfico ilícito, en línea con la disposición adicional segunda de la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego, y el Protocolo de la OMS.
Se somete a publicación en el BOE, al igual que los productos de tabaco, el precio de los productos relacionados con el tabaco, con el fin de garantizar que estos productos se comercializan en todo el territorio nacional al mismo precio. Además, al establecer el margen de los estancos igual que en el tabaco, de esta forma se impide que los operadores incentiven directa o indirectamente el consumo de unos productos o marcas determinadas, eliminando el incentivo de promover estas prácticas o de dejar espacio para la negociación entre determinadas expendedores y distribuidores mayoristas que además podría incidir directamente sobre la neutralidad de otros productos. 
Asimismo, se restringen los establecimientos en los que se comercializan los productos relacionados con el tabaco, al imponerse su venta solo en estancos, lo cual eliminará establecimientos actualmente existentes. No obstante, para compensar esta posible reducción, y a pesar de que la red de expendedurías puede abastecer el mercado en condiciones de seguridad, al existir más de 12.000 expendedurías en todo el ámbito del monopolio, se ampliará el número de expendedurías existentes para compensar esta posible reducción. Debemos tener en cuenta también que la mayoría de los estancos ya venden estos productos y que no tendría por qué afectar de forma relevante a la oferta existente.  
Todos estos nuevos requisitos y condiciones se consideran imprescindibles para luchar contra el comercio ilícito de productos del tabaco y para asegurar la protección de los consumidores y de los menores de edad. En línea con las obligaciones internacionales de España, de acuerdo con el Convenio Marco de la OMS para el control del tabaco y el Protocolo para la lucha contra el comercio ilícito de productos del tabaco, se exige que los operadores del mercado de tabacos de los Estados-partes establezcan un sistema de licencias sobre todos los operadores que intervengan en la cadena de suministro (incluyendo a los fabricantes y comerciantes de maquinaria, a los operadores mayoristas, las ventas minoristas, etc.) y que se sometan a tasas las comprobaciones que se efectúen sobre el cumplimiento de los requisitos por las autoridades nacionales encargadas de su supervisión y control. 
El sistema de monopolio del Estado para la venta minorista, por un lado, y de habilitaciones, previsto para los nuevos operadores en relación con la importación, exportación, fabricación y distribución de productos de tabaco y otros productos relacionados, maquinaria y el tabaco tras su primera transformación, por otro, se considera idóneo para asegurar una lucha eficaz contra el comercio ilícito de productos del tabaco, en el marco de la normativa internacional y europea, y justificado por los múltiples motivos planteados en el apartado 2.2 de análisis jurídico de esta Memoria. Además, se consideran medidas proporcionadas, ya que no existe otro mecanismo que, siendo menos restrictivo, cumpla adecuadamente el fin legítimamente perseguido por la norma objeto de análisis, como sería la lucha contra el contrabando y el comercio ilícito, la protección de la salud de los ciudadanos, especialmente de los más jóvenes, asegurar la neutralidad de la red minorista y controlar de forma adecuada a todos los operadores del mercado de tabacos y otros productos relacionados y los productos que se ponen a disposición de los consumidores, teniendo en cuenta el potencial adictivo y las repercusiones negativas del consumo. 
	3.2.3. Análisis de las cargas administrativas
Se ha efectuado un análisis de las cargas administrativas de acuerdo con la Guía Metodológica para la elaboración de la MAIN.
Se incluye el deber de comunicar determinada información y de presentar documentos que hasta ahora no debían presentarse por determinados sujetos. En particular, se someten a una nueva habilitación o se establece el deber de comunicación de las siguientes actividades:
- Transformación de hoja de tabaco cruda.
- Fabricación y comercio de maquinaria o equipos para la fabricación de productos del tabaco.
- Fabricación y comercio de máquinas expendedoras de productos del tabaco.
- Comerciantes o fabricantes de productos relacionados con el tabaco. 
- Otros operadores del mercado.
- Asociaciones y grupos de interés. 
Para estos sujetos, se estima el coste de las cargas administrativas nuevas en las siguientes cuantías:
	[bookmark: _Hlk96346002]Tipo de operador
	Tipo de carga 
	Coste unitario (en euros)
	Población 
	Frecuencia
	Coste (en euros)  

	Transformación de hoja de tabaco cruda
	Inscripción en el registro de operadores y habilitación
	
50
	
20
	-
	
1.000

	Comerciantes y fabricantes de maquinaria o equipos de fabricación
	Inscripción en el registro de operadores
	
50
	
20
	-
	
1.000

	
	Comunicación de fabricación, importación, exportación, almacenamiento o destrucción
	
2
	
1.000
	
10
	
20.000

	Comerciantes y fabricantes de máquinas expendedoras de productos de tabaco
	Inscripción en el registro de operadores

	
50
	
20
	-
	
1.000

	
	Comunicación de fabricación, importación, exportación, almacenamiento o destrucción
	
2
	
10
	
10.000
	
200.000

	Comerciantes o fabricantes de productos relacionados con el tabaco.
	Inscripción en el registro de operadores
	
50
	
20
	-
	
1.000

	Asociaciones y grupos de interés
	Inscripción en el registro
	
50
	
15
	-
	
750

	Otros operadores del mercado
	Inscripción en el registro
	
50
	
-
	
20
	
1.000



Asimismo, se mantienen las cargas actuales para los operadores que ya necesitan habilitación, concesión o autorización para operar:
	Tipo de operador
	Tipo de carga 
	Coste unitario (en euros)
	Población 
	Frecuencia
	Coste (en euros) 

	Puntos de Venta con Recargo
	Presentar solicitud (autorización)
	
5
	
140.000
	
0,33
	
231.000

	Expendedores
	Presentar solicitud (cambios de emplazamiento, obras, etc.)
	
5
	
12.000
	
0,20
	
12.000

	Fabricantes, importadores y distribuidores
	Inscripción en el registro
	
50
	 
170
	
-
	
8.500

	
	Presentar solicitud (promociones, etiquetados, precios)
	
5
	
170
	
20
	
17.000



	3.2.4. Impacto presupuestario
La regulación del canon concesional previsto en el artículo 13 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social es la siguiente:
“El canon concesional al que se refiere el artículo 4, apartado seis de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, se exigirá con arreglo a las siguientes normas:
Primera. Será aplicable a las expendedurías creadas a partir de la entrada en vigor de la Ley 13/1998 y a las que, existentes con anterioridad, sean transmitidas a partir de dicha fecha o experimenten novación relevante en el título concesional, como el cambio de emplazamiento, autorización de nuevos almacenes o concesión de puntos de venta transitorios.
Segunda. El canon constará de dos cuotas: fija y variable.
La cuota fija se exigirá con arreglo a la siguiente tarifa en función de la ubicación de la expendeduría:
Situadas en poblaciones de hasta 10.000 habitantes: 120,20 euros.
Situadas en poblaciones de más de 10.000 y hasta 100.000 habitantes: 180,30 euros.
Situadas en poblaciones de más de 100.000 habitantes y capitales de provincia: 240.40 euros.
La cuota variable se exigirá con arreglo a la siguiente tarifa en función de la categoría de la expendeduría, según el volumen anual de ingresos brutos por márgenes y comisiones obtenidos por la venta de tabaco y expedición de efectos timbrados:”
	Categoría
	Ingresos brutos
	Canon anual

	1.ª
	Hasta 12.020,24
	0

	2.ª
	Más de 12.020,24 y hasta 21.035,42
	252,43

	3.ª
	Más de 21.035,42 y hasta 30.050,61
	360,61

	4.ª
	Más de 30.050,61 y hasta 39.065,79
	468,79

	5.ª
	Más de 39.065,79 y hasta 48.080,97
	576,97

	6.ª
	Más de 48.080,97 y hasta 57.096,15
	685,15

	7.ª
	Más de 57.096,15 y hasta 66.111,33
	793,34

	8.ª
	Más de 66.111,33 y hasta 75.126,51
	901,52

	9.ª
	Más de 75.126,51 y hasta 84.141,69
	1.009,70

	10.ª
	Más de 84.141,69 y hasta 93.156,88
	1.117,88

	11.ª
	Más de 93.156,88 y hasta 120.202,42
	1.442,43

	12.ª
	Más de 120.202,42 y hasta 150.253,03
	1.803,04

	13.ª
	Más de 150.253,03 y hasta 210.354,24
	2.524,25

	14.ª
	Más de 210.354,24 y hasta 300.506,05
	3.606,07

	15.ª
	Más de 300.506,05 y hasta 450.759,08
	5.409,11

	16.ª
	De 450.759,08 en adelante
	9.015,18



La recaudación neta en el año 2020, calculado sobre las ventas realizadas en el año 2019 del canon concesional fue de 11.101.850,85 euros. La modificación del canon en los términos previstos supone la eliminación de la cuota fija y la sustitución de los tramos de la cuota variable por una única tarifa en función de las ventas, equivalente al 1,85% de las comisiones por ventas de productos monopolizados. 
El objetivo perseguido es ligar de forma exclusiva la tarifa del canon a las ventas reales de cada expendedor, evitando que determinadas expendedurías tengan que pagar canon mínimo fijo, a pesar de tener ventas bajas o de ver reducidas las ventas en un año, por el mero hecho de ser titular en una ubicación determinada, y hacer más progresiva y justa desde el punto de vista contributivo la tarifa, de tal forma que quien más facture anualmente tenga que contribuir al presupuesto público con una mayor aportación como concesionario del Estado, evitando además que los saltos de un tramo a otro puedan tener un efecto distorsionador sobre las ventas cuando se aproximan al siguiente tramo. La cuantía del canon, que no se ha visto modificada desde el año 1998, debe ligarse únicamente a las ventas de cada expendedor, especialmente para garantizar la progresividad. 
Además, hay que tener en cuenta que la declaración del monopolio también sobre los productos relacionados con el tabaco y su venta exclusiva en expendedurías debe razonablemente adaptar la contribución anual al Estado mediante el canon anual incorporando las ventas de todos los nuevos productos.
[bookmark: _Hlk91063316]Este 1,85% aplicado sobre las comisiones medias del año 2019 podrían suponer unos ingresos al Estado en concepto de canon de aproximadamente 12.000.000 euros, estimándose que aquellos que tengan menores ventas vean reducido su canon o apenas sufran incremento. En muchos casos son expendedores ubicados en zonas menos densamente pobladas, que actualmente venden menos de 500.000 euros en tabaco y efectos timbrados. Actualmente, se encuentran en las categorías 1ª a 5ª, y suponen casi el 40% de los expendedores los que verán reducido su canon o apenas sufran incremento, teniendo en cuenta la eliminación del importe de la cuota fija del canon, de tal forma que el canon dependa solamente de las ventas reales de la expendeduría, y no del municipio en el que se encuentra.
[image: ]
Asimismo, para contar con suficiente tiempo de adaptación, se prevé mantener el mismo régimen del canon que existe actualmente hasta el año 2026. 
De acuerdo con lo previsto en los artículos 7 y 20 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, el importe de las tasas se ha calculado de la siguiente manera, en función de los costes de tramitación de cada expediente en función de su complejidad y de las horas medias necesarias, que pueden exigir, en función del tipo de procedimiento, el desplazamiento de uno o varios funcionarios a realizar inspecciones físicas en los establecimientos e instalaciones, que pueden estar ubicados en distintas zonas del territorio nacional. 
Se ha calculado el coste real de cada hora de servicio, sobre todo considerando como principal gasto la retribución y coste bruto de cada empleado público, por tipología de funcionario, de niveles 29, 28, 26 y 22, y se han estimado las horas necesarias para cada tipo de trámite y resolución, añadiéndose unos gastos generales (servicios comunes, informática y aplicaciones, contratación de servicios externos auxiliares, etc.) del 5% en cada tipo de expediente. 
Las horas estimadas y el coste del servicio correspondiente a las tasas asociadas serían las siguientes:
	Tasa
	Horas N29
	Horas N28
	Horas N26
	Horas N22
	Gastos generales
	Coste total (€)

	Art. 27.1.a)
	1
	2
	5
	2
	5%
	460 €

	Art. 27.1.b)
	0,5
	1
	2,5
	1
	5%
	235 €

	Art. 27.1.c)
	1
	2
	10
	2
	5%
	1.370 €

	Art. 27.1.d)
	1
	3
	10
	2
	5%
	1.485 €

	Art. 27.1.e)
	1
	2
	10
	2
	5%
	1.370 €

	Art. 27.1.f)
	1
	2
	4
	4
	5%
	940 €

	Art. 27.1.g)
	1
	2
	4
	4
	5%
	940 €

	Art. 27.1.h)
	1
	2
	4
	4
	5%
	940 €



Teniendo en cuenta el establecimiento de nuevas tasas y la modificación de las cuantías de las ya existentes, así como el importe de las multas, se estima un aumento de la recaudación respecto a los ingresos actuales por estos conceptos que no puede cuantificarse de forma precisa, en parte debido a que se establecen nuevas infracciones y sanciones y se somete al pago de tasa determinadas actividades que no es posible cuantificar. 
En el año 2019, los ingresos por canon, tasas y multas fueron los siguientes:
	CONCEPTOS
	INGRESOS

	Canon concesional
	11.101.850,85 €

	Tasa por concesión y renovación de autorizaciones (PVR)
	11.882.576,44 €

	Tasa traslados, transmisiones, modificaciones 
	204.770,41 €

	Multas
	1.829.087,07 €

	TOTAL
	25.018.284,77 €



Con el establecimiento o modificación de tasas por determinados servicios, las estimaciones de ingresos serían las siguientes:
	Concepto tasa
	Cuantía (euros)
	Procedimientos estimados
	Ingresos estimados (euros)

	La comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas para el otorgamiento de la titularidad de la concesión de expendeduría de tabaco y timbre del Estado por cualquier causa.
	460 
	1.000
	460.000

	La comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas para otorgar o renovar la autorización de punto de venta con recargo.
	235 
	50.000
	11.750.000

	La comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas para otorgar o renovar la autorización a los establecimientos previstos en la disposición adicional cuarta de esta ley.
	1.370 
	200
	274.000

	La comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas para conceder la habilitación a los operadores previstos en los artículos 16, 17, 18 y 19 de esta ley.
	1.485 
	100
	148.500

	La comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas para conceder la habilitación a los operadores previstos en los artículos 15, 22, 23 y 24 de esta ley.
	500
	50
	25.000

	La comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas de locales e instalaciones empleados para la fabricación, almacenamiento o comercialización de productos de tabaco y otros productos relacionados.
	1.370 euros en los locales e instalaciones empleados para la fabricación o el almacenamiento;
500 euros en los locales e instalaciones de expendedurías de tabaco y timbre del Estado.
	10
100

	13.700
50.000

	La comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas para autorizar promociones de productos de tabaco y otros productos relacionados.
	940 para cigarrillos;
470 para el resto de productos.
	100
800
	94.000
376.000

	La comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas en las comunicaciones de nuevos productos y sus precios, denominaciones, presentaciones o envases, así como sus sucesivas modificaciones. 
	940 para cigarrillos;
470 para el resto de productos de tabaco.
	100
800
	94.000
376.000

	La homologación de máquinas expendedoras de productos de tabaco.
	940 euros.
	10
	9.400

	
	Total
	53.140
	13.670.600



Los ingresos, por todos los conceptos anteriores, y sin poderse hacer una estimación precisa de los ingresos derivados de la imposición de multas, serían los siguientes:
	Concepto
	Estimación anual de ingresos (euros)

	Canon concesional
	12.000.000

	Tasas
	13.670.600

	Multas (estimación)
	3.000.000

	Ingresos totales estimados
	28.670.600



La creación y funcionamiento del Consejo Rector será atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al Comisionado para el Mercado de Tabacos. Las dietas que pudieran devengarse por asistencia, en su caso, se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.
La creación y funcionamiento de los Registros, y lo relativo a la consideración de autoridad de vigilancia del mercado de productos de tabaco y otros productos relacionados serán atendidos con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al Comisionado para el Mercado de Tabacos. 
3.3. Impacto por razón de género
La presente ley afecta a los operadores del mercado de tabacos y no se aprecian impactos directos o indirectos por razón de género. 
En su gran mayoría, los operadores del mercado afectados por la norma son personas jurídicas, sin que existan desigualdades de partida en relación con la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres ni se prevé ninguna modificación de esta situación mediante la aprobación de la presente ley.
3.4. Impacto por razón del cambio climático
Se considera que puede tener un impacto sobre el cambio climático positivo, al introducir, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 del Protocolo de lucha contra el comercio ilícito de tabaco, la obligación de que la destrucción del tabaco y la maquinaria de contrabando se efectúen empleando métodos respetuosos con el medio ambiente, mitigando los efectos que este tipo de actuaciones puedan tener sobre el mismo.
Además, se establece la obligación de todos los operadores de relacionarse con el Comisionado por medios electrónicos, eliminando la remisión y tratamiento de documentos en papel en los procedimientos que se tramitan ante el organismo.
3.5. Impacto en la salud 
Se considera que esta norma puede tener un impacto positivo en la salud de todos los ciudadanos, y especialmente la de los menores de edad, al reforzar el control sobre los productos de tabaco y otros productos relacionados, tales como cigarrillos electrónicos y dispositivos para el consumo de tabaco novedoso, y sobre los operadores del mercado, mejorando el control sobre a publicidad y el patrocinio de estos productos.
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